
Madrid y provincias: trimestre___ 1‘50 pesetas.
Extranjero: Idem.............................  lO'OO Id.
Ultramar: ídem............................... 15‘Ü0 Id.
Número suelto................................  Ü‘25 id.

ADHINISTSAOIÓN 7 SUSOaiPOlfiK
Admlnlsíraclún de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
de! Exemo. Ayuntamiento.

/

UT N DEL tliNTO
S E  E X J E E IC jíí. T O E O S  L O S  E 0 3 X Il]x rC 3 -0 S

S U A T A U I O

^í/imínmíínío; Aotn rio In, soaiún dpi H de NiMlemtnu.—Otra do la 
dol 11 del mismo.—Orden dol dia [mrn la sesión del 19 dol mismo,

dícíiidici Príti/Ietteia: Annneio pnra pago da ínteresos y am ortización 
da las clnaes de Dmuía tjna se expresa.—Circular sobro instalación de 
Tenencias de A lca ld ía  y Casas de Socorro con arreglo á la  nueva d ivi­
sión administrativa municipal. -  Otra sobre entrega de arcliivo^, asun­
tos en tr im ito  y otros servicios con el mismo m otivo .—Estados de con­
tabilidad de la  Asociación Matritenao da Caridad del mes de Ootubre y 
Limosnas repartidas del 7 a l U  del actnal.

iSecrsifírinr Subasta para constrneción de sepulturas on e l cementerio 
municipal de Nuestra Se:nora de la  Alm ndena.—Otra para las obras do 
tocorrido, picado y recargo de afirmado en dos callos y en la p lazo leta 
(leen trada dol mismo cem en terio .-O tra  para snministro de piensos d 
la caballeriza.—Cinco do varios trozos de aloantnrilla.—M ortalidad del 
mes de Octnbre. Situación de la HaE.ilifcacidn del m aterial en el segun­
do trimestre.—Actas de las sesiones de la Comisión ejocutivii y del Con­
sejo de administración del Montepío municipal de 10 de Noviembre 
de i m —Transferencia do crédito para iornalssdel Matadero de cerdos. 
Licencias expedidas por los Negoeindos 3.“ , L ", 0,<>, de menor enantia, 
oficina doi alumbrado público y Diraoción de Fon tanería Alonntariiias. 
Cotización «n  bolsa de los valores munioipalos.—Traslados de dumicüío 
y niieTOB empudronamié atoa.

CujiíadHi-to; Ingresos y pagos verificados por cnonta do los presupnes- 
toa de llu terie r-yd e lE iisan obe .-C an tid ad es  recaudadas en el mes de 
Septiorabra para la  constrncoióii de un grupo escolar.

Obi'aé Ttiunicipalêê: Lftjî on ejaciiüirtn.
Policía Urbana; In icios, visitas y oomieos verificados por las Tenen­

cias da Aicaldia.-Com probaciÓQ, bajas naturales y lioiae del encendido 
y apagado dol alumbrado público por gns.-Denuncias y servicios pres­
tados por los Guardias m uñid polos.^-As un tos despachados por la  Ins­
pección general do Carruajes.—Servicios d d  rumo de Limpiezas.

Henóflcencia; Servicios prestados por las Casas de Socorro dol'fi al ISde 
N oviem bre.-Kesnm en de los servidos prestados por las mismas duran­
te el trieu de Octubre,

Sanidad: Trabajos den jaboratorio .
Aúnaíos,-Precio medio en plaza de enmostibies, iiqnidos y comlmsti 

blos.-Becaudación por doredios da degüello, prodo dol ganado, otcóte- 
ra, on el M atadero mu ni ci pa 1,-M ee  a ud ación en el Mercado de ganados.

Oeineii(er/ej; Inlinmnoiones durante la  semana.

A Y U N T A M I E N T O
Sesión de U  de N dviembee de 1902. — Extracto. — 

Presidendíi del Exemo. Sr. Alcnlde, D. Alborto Aguilei'íi. 
Se reanudó la sesión suspendida el día 7 del aetua!, á las 
diez y  cincuenta minutos de la maiiana, con asistencia de 
los Sres. Aguila, Arcas, Arroyo, Baeza, Bas, Buendia, Ca­
talina, Estelat, Pérez de Soto, Gabriel, Gálvez Holguin, 
Garay, Gómez Avila, Gurieli, Morayta, Noguera, OIías| 
Ovilo, líivera. Rubio, Ruiz y López Falcón, Sánchez Anido, 
Vázquez Arias y  Vineeiiti,

Después de varias manifestaciones de algunos sefiores

Concejales, respecto á la conveniencia de suspender el de­
bate durante unos días, con objeto de poder estudiar al de­
talle las inodiiieaciones introducidas por la Comisión en el 
proyecto de presupuesto para 1903, la Presidencia pro­
puso, y  así se acordó, celebrar sesión extraordinaria el jue­
ves próximo, levantándose la de este día á las once y  cua­
renta minutos de la mañana.

Sesión ordinaria de 14 d e  Noviembre de 1902.—Ea.'- 
4mcío.—Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde D. Alberto 
Aguilera.—Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Alvarez y 
Gómez, Arcas, Baeza, Buendía, Catalina, Jiarqués de Cu­
bas, Cliavarri, Estelat, E. Pérez do Soto, Fraile, Gainuei, 
Gálvez Holguin, Garay, Gómez Avila, Guridi, Mauri, Mo­
rayta, Nicoli, Noguera, Novella, Olías, Ossorio, Ovilo, Pé­
rez del Val, Marqués de Portago, Rivas, Rivera, Rubio, 
Ruiz y López Falcón, Sánchez Covisa, Sancliis y Vázquez 
Arias,

Se abrió á las diez y cuarenta y cinco minutos de. la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no haber asis­
tido á la primera más que los Sres. Pérez del Val y N ove­
lla, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, 

A oderdo.s: 1.“ Pasar á informe de los Letrados Con­
sistoriales, con todos sus antecedentes, la proposición subs- 
ci-ipta por los Sres. Ossorio, Garay, Marqués de Portago, 
Rubio, Buendia, Arias y Marqués de Cubas, que dice así:

«La Gaceta del día 11 de los corrientes publica una 
Real orden de Ja Presidencia del Consejo de Ministros, 
íechada el día anterior, y en la que se autoriza al Sr. Pre­
sidente de la Junta encargada de !a erepcióii de un monu­
mento a la memoria del Rey ü. Alfonso X il,  para construir 
eu el Parque de Madrid dos edificios, con cuyos productos 
se contribuya á la construcción y conservación del citado 
monuinento.

Para llegar á esta conclusión, afirma reiteradamente la 
Real orden, que el Parque de Madrid es de la exclusiva 
propiedad del Estado, sin que el Ayuntamiento tonga en él 
otra cosa más que el usufructo.

Faltada este Ayuntamiento á sus más elementales debe­
les para con el pueblo que le ha elegido, sino se aprestase 
rápida y enéi'gicamente á defensa de su dominio sobre 
la más preciada finca del vecimiario de Madrid, que en­
cuentra en ella alivio en sus dolencias, sdaz en sus ócios, 
estiniulos para su higiene y ocasión para probar su cultural

Por estas razones, estimando que el pueblo de Madrid
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tiene sobre sn Ibirque, no im mero usufructo sino un domi­
nio pleno, los Concejales (iiie suscriben tienen el lionor de 
proponer lo siguiente:

Priinero. Que se eleve respetuosa y  enérgica comunica­
ción ft la Presidencia del Consejo de Ministros, bacíendo 
presente el pesar que en este Ayuntamiento lia causado la 
lectura de la aludida Rea) orden.

Segundo. Que se pasen el ejemplar de la Gaceta y  una 
certificación del acuerdo que A esta solicitud recaiga A los 
Sres. Letrados Consistoriales, para que con toda la posible 
rapidez ejerciten contra esa Real orden las acciones que en 
justicia sean procedentes.

Tercero. Que para que en ningi'm caso pueda decirse 
que esta actitud del Ayuntamiento diricultá en nada la ul­
timación de un proyecto que ha de perpetuar la memoria 
de un Rey ilustre y proclamar de iionrosa manera los me­
recimientos del Arte español, se oficie al Sr. Presidente de 
la Junta designada para la erección del monumento, ha­
ciéndole presente que el Ayuntamiento se pone decidida­
mente il su lado para procurarle en la uUimacióu de su em­
presa cuartas facilidades necesite, sin excluir las qUe equi­
vocadamente iia impetrado de la Presidencia del Consejo 
de Ministros. '

Cuarto Que para no dar ocasión ni aun A la mtVs remo­
ta tacha de pasividad en tan interesante asunto se declare 
urgente la discusión de esta propuesta.

Madrid, Casas Consistoriales 14 de Noviembre de 1ÍI02.»
2.° Quedar enterado de dos Reales órdenes del Ministe­

rio de ¡a Gobernación, admitiendo la excusa formulada por 
el Sr. D. José María de Garay para continuar desempe­
ñando el cargo de Teniente de Alcalde, y nombrando para 
el expresado cargo al Sr. D. Felipe González del Campillo.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

3.  ̂ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 8 del actual, y  dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

4. " Pasar A la Comisión correspondiente la Real orden 
del Jiinísterio do la Gobernación por la que se dispone, en­
tre otros particulares, que en lo sucesivo se segreguen del 
presupuesto de la prisión celular de Madrid, las cantidades 
con que veiiian contribuyendo las Diputaciones provincia­
les de Segovia, Avila y Toledo, por corresponder que los 
penados setenciados A prisión correccional por la corres­
pondiente Audiencia, las extingan en las prisiones estable­
cidas dentro del término de aquellas provincias.

5. ” Interponer el recurso procedente contra el fallo de 
la administración de Contribuciones de la provincia, por el

r que se reconoció al arrendatario del impuesto de Consumos 
la facultad de alterar el tipo de la tara cuando el introduc­
tor cambie el envase de uso couiúii, y  se modifica el epí­
grafe ó,” del actual cuadro de taras, señalando el 15 por 100 
A las pipas menores de 300 kilogramos.

6. “ Autorizar A la Alcaldía Presidencia por lo urgente 
de) caso, para proveer á ia necesidad de habilitar un local 
con destino al Juzgado municipal de! nuevo distrito de 
Chamberí dentro de las prescripciones del presupuesto.

7. ® Ascentier A la plaza de Secretario de Tenencias de 
Alcaldía, vacante por fallecimiento de D. Eduardo López 
Girón, A D. VTetoriauo Alados, con el haber anual de 3.0ÍX) 
pesetas; A Auxiliar de las mismas dependencias con 1.800 
al Escribiente que ocupa el número uno, D. Mariano Barto- 
ioiué Orejas; nombrar para la vacante con 1.500 pesetas á

D, Vicente Espinos y  aplicar la economía de 1.200 pesetas 
que resulta de là anterior combinación al ascenso en el se­
gundo grupo de Administración de D. Adolfcwlialbueua, y  
D. Celestino Muñoz, que son los más antiguos cu las cate­
gorías de oficial es de segunda y cuarta clase, y  D, José Pas­
tor Martínez qne ocupan el número uno en la escala de 
Auxiliares.

Votaron en contra los Sres. Rubio y  Buendía.

ORDEN DEL DÍA

Asuntes y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Expedientes de ©liras.

COMISIÓN 4.*̂ — Obras.

8. ® Conceder licencia para instalar un ascensor eléctri­
co en la casa, iiiim. 12, de la calle de Santa Catalina.

9. ® Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento del solar enclavado en las calles do Béjar é Iriarte, 
barrio de la Guindalera (extrarj adio.)

10. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 14, de la calle de Marcenado (ex­
trarradio.)

11. Conceder licencia para construir otra casa de plan­
ta baja en el solar, núm, 5, de la calle de Logroño (extra­
rradio.) -

El Sr. Nicoli, en nombre de la Comisión, y  A petición 
del Sr. Gálvez Holguín, retiró el iniorme proponiendo se 
deniegue liceneia para construir un hotel y  viviendas para 
obreros en terreno del lavadero, núm. 28, de la Pradera 
del Corregidor.

12. Aprobar los pliegos de Condiciones, y  anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para contratar el derribo y  apro­
vechamiento de materiales de la casa, núm. 47, de la calle 
del Marqués de Santa Ana, en el precio tipo de 1.000 pe­
setas.

A petición del Sr, Gurich, quedó sobre ¡a mesa un infor­
me proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una línea subterránea con destino A suministrar fluido 
eléctrico del que produce la fábrica del teatro de la Zar­
zuela,

COMISIÓN 6 . “̂ — Ensanche.

13. Conceder licencia para construir un cobertizo en 
el solar, núm, 24, de ia calle de Méndez Alvaro, con carác­
ter provisional.

Votaron en contra los Sres, Estelat y  Noguera.
14. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­

ción en la finca situada en la calle de Abtao, entre las de 
Granada y  Valderribas.

OriíOB EXPEDIENTES

Holire la  mesa.

COMISIÓN S."—Hacienda. , ,

15. Desechar en votación nominal, por diez votos de los 
Sres. Abril, Aguila, Baeza, Cliavarri, Gurich, Noguera, 
Ovilo, Sánchez Covisa, Sanchís y Vázquez Arias, por ocho 
de los Sres, Pérez de Soto, Gálvez Holguín, Garay, Nicoii, 
Ossorio, Marqués de Portago, Rívas y Rubio, un informe 
proponiendo el reconocimiento de 16.053'98 pesetas por ín-



tereaes de demora de nii crédito de 35.186‘94 pesetas, pro­
cedente de una carpeta do cupones atrasados del emprés­
tito municipal de 1801.

16. Reconocer d favor de D. Guillermo Pozzi, como 
apoderado de Doña Maria de las Mercedes Quartillers, la 
suma de 200MG pesetas, importe de los intereses de un 
censo de 17.750 reales de capital, impuesto sobre la casa, 
número 6 moderno, 2 antiguo, de la calle de los Cojos, y  
abonar dicha suma con cargo al cap. IX , art, 6.®, con­
cepto 27 del vigente presupuesto,

COMISIÓN 4.'^— OIu’iIS.

17. Aprobar en votación nominal por 10 votos de los se­
ñores Alvai'ez y Gómez, Baeza, Chavarj'l, Fraile, Garay, 
Mauri, Morayta, Nlcoli, Novella y  Pérez del Val, contra 
cinco do los Sres. Abril, Guricli, Ovilo, Rivera y Vázquez 
Ai'las, el informe proponiendo se apruebe la expropiación 
de 78‘ 63 metros cuadrados de terreno que i'esulta del solar 
número 5, de la calle de Embajadores, por la suma de 
19.242‘33 pesetas; que se adjudique al propietario del 
expresado solar una parcela de 72‘30 metros cuadrados del 
solar colindante, iiúm. 3, déla  referida calle, por la canti­
dad de 17.815'61 pesetas, y  se abone al interesado, en Obli­
gaciones de la Deuda municipal por expropiaciones del In­
terior, la cantidad de 1.426‘72 pesetas, iunDorte' de la dife- 
leucia entre las citadas valoraciones.

COMISIÓN 5.’'— Beneficencia

18. Ascender á Practicante primero, en vacante por ju­
bilación, al de la clase de segundos de la Beneficencia mu­
nicipal, D. Sebastián Martínez y Martínez, y á ia vacante 
que éste deja de Practicante habilitado á D, Albano Palo­
mar y  Recio.

19. Conceder al Médico tercero de la Beneficencia mu­
nicipal, D. Emilio Gascuñana, un año de prórroga en la 
excedencia que viene disfrutando.

20. Nombrar Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal á los Sres. D. Manuel übeda Sarachaga, Don 
Félix Fernández Balbuena y  D. Salvador Rodriguez 
Martin.

21. Dar de baja en el escalafón de su clase, por aban­
dono del servicio, al Médico supernumerario D. Luis Pefla- 
rrocha, .

22. Nombrar Practicante .agregado de la Beneficencia 
municipal á D. Ramón García y Plaza.

COMISIÓN Ensanche.

El Sr, Chavari'i, en nombre de la Comisión, retiró un 
informe proponiendo, de conformidad con lo prevenido en 
el art, 19 de la vigente ley de Ensanche, la apertura legal 
de las calles de Murcia y Riego; la primera desde la de 
Méndez Alvaro hasta la parte urbanizada, propiedad del 
Ayuntamiento, y  la segunda, en el trozo comprendido 
entre la citada de Méndez Alvaro y  la del Ancora,

23. Aprobar el convenio celebrado para la liquidación 
y pago de una superficie de terreno de 48‘ 60 metros, expro­
piada para la calle de Santa Engracia; aceptar la cesión 
gratuita hecha por los propietarios, de la mitad de dicha 
superfmie, y  abonar el importe de la mitad no cedida al 
precio de 13 pesetas metro, más el interés dei 4 por 100, 
desde el 10 de Junio de 1875 hasta la fecha en que se veri 
fique el pago, que tendrá lugar en cédulas del Ensanche 
por todo su valor nominal, previo el otorgamiento de la 
correspondiente escritura,

24. Aprobar otro convenio celelírado para la liquida­
ción y  pago de otra superficie de terreno de 288'79 metros 
cuadrados, expropiados para las calles de Santa Engracia 
y Bravo Murjllo; aceptar la cesión gratuita de la mitad de 
dicha superficie, hecha por los propietarios, y  abonar el 
importe de la otra mitad al precio de 10 pesetas metro, más 
el interés del 4 por 100, desde la fecha de ocupación, en 
la misma forma que la anterior.

Votaron en contra de los dos anteriores acuerdos los 
Sres. Gurich, Vázquez Arias, Rivera, Noguera y  Estelat.

25. Devolver al contratista que ha sido de las obras de 
desmonte de la calle de Méndez Alvaro, la fianza de 3.000 
pesetas en efectivo metálico que tiene constituida.

Votaron en contra los Sres. Gurich, Vázqnez Arias, 
Rivera, Noguera, Estelat y  Mauri.

COMISIÓN ESPECIAL DE VAQUERÍAS

El Sr. Ovilo, en nombre de la Comisión, retiró un infór­
me proponiendo la fijación de plazos para que se proceda 
al cierre de vaquerías y cabrerías, cuya clausura está 
acordada, y  la adopción de reglas para que en los fielatos 
se fiscalice la entrada y  salida de reses vacunas.

Comisión 1.""— Gobierno In terior .

26. Nombrar Letrado Consistorial supernumerario á 
D. José Campos Castellana,

COMISIÓN 2,^—Jidefenda.

27. Reconocer é incluir en el presupuesto*"de 1903, la 
suma de 1.135‘26 pesetíis, importe del exceso de obra eje­
cutada por el contratista de la construcción de una sala de 
curación en la Casa de Socorro de! distrito de Palacio.

Votaron en contra los Sres. Chavarri y  Estelat
28. Aprobar con cargo al cap, X  «Imprevistos» dei 

pre.supnesto vigente, una transferencia de crédito de pese­
tas 1,535‘50 á la partida de 30.000, consignada en el capí­
tulo III, art. 6.'* «para pago de jornales en el Matadero de 
cerdos».

Votaron en contra los Sres. Gurich, Chavarri y  Estelat.

COMISIÓN 3,'^—Policía Urbana.

29. Adjudicar en definitiva á favor de D, Victorino 
González y  Fernández, el remate de la subasta para con­
tratar el suministro de placas de zinc para la mimeración 
de carros de transporte, desde 1.® de Enero próximo has­
ta 31 de Diciembre de 1906, con ia rebaja del 5 por 100 en 
ej precio tipo de O'GO pesetas cada placa.

30. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para contratar el suministro do 
semilla de ray gras, con destino á las praderas de Parques 
y Jardines del Municipio, hasta 31 de Diciembre de 1906, 
eii el precio tipo de 1‘70 pesetas el kilogramo; cuyo impor­
te anual, que se calcula en 3.000 pesetas, figurará consig­
nado en los respectivos presupuestos.

31. Devolver al contratista que ha sido de la constiuc- 
ción de un lago en el Parque del Oeste, la fianza de 2 000 
pesetas nominales que tiene constituida.

Votó en contra el Sr. Estelat,
32. No mostrarse parte en la causa que sigue el Juzga­

do de primera instancia é instrucción del distrito de Pala­
cio, por hurto 1, ustrado de un pino de )a Montaña del Prin­
cipe Pío, sin renunciar á la indemnización que pueda co­
rresponder al Municipio,

33. Conceder licencia para establecer una imprenta en
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Ja casa, iiúrn. B, de la calle de Olid, é iüstalar en la misma 
cuatro rad(|uiuas, movidas por uii electromotor,

ÍJ-1. Autorizar al Ingeniero Director de arbolado para 
adquirir llantas de hierro y otros efectos necesarios para la 
reparación del materiai del ramo, con cargo el importe 
de P57 pesetas, al cap. III, art, 8.° concepto 1." del presu­
puesto vigente.

Votó en contra el Sr, Abril.

COMISIÓN 4,’̂ ~06ras.

35. Aprobar el gasto de 07G'7ü pesetas, importe de obra 
imprevista en la construcción de alcantarilla en las calles de 
Sánchez Bastillo y Drmnen, y  abonar al contratista la ex ­
presada suma, con cargo al cap. X , articulo único, concep­
to 5," del presupuesto vigente.

Votaron en contra los Sres. Gurich y  Estelat.
3li. Admitir la dimisión presentada por D. Santiago Vel 

dei cargo de Sobrestante de Vías públicas, y nombrar para 
cubrir la vacante, dotada con el haber anual de 2.000 pese­
tas, il D. Victoriano Gómez Sánchez,

COMISIÓN 10,*̂ —JSstadistica.

37, Denominar en lo sucesivo del «Doctor Gástelo» la 
calle denominada hoy de «Mallorca», y dar este nombre á 
la comenzada ú abrir entre la ronda de Atocha y la calle 
del Doctor Fourquet. '

A d ic ió n .

Asmitos al despacho de oficio,

38. Habilitar, de conformidad con lo propuesto por la 
Alcaidía Presidencia, con cargo al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, un crédito de 1,820‘75 pesetas, 
pai’a las obras de instalación de una caldera en el Matade­
ro de cerdos, y el necesario para satisfacer los jornales de 
una cuadrilla de operarios en dicha depeudeucia, á razón 
de 50 pesetas diarias, .

Asíiuíos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISIÓN 2 ,^ ~ R a c ie 7 id a .

39. Jubilar, por inutilidad física, al Jefe de Negociado 
de tercera clase de la Secretaria D. Francisco Cappa, que 
cuenta veintiocho años, tres meses y veintiocho días de ser­
vicios, con el haber pasivo anual de 2.000 pesetas, 50 por 
lOO de) sueldo de 4.CO0, máximo que ha disfrutado y  que 
le sirve de reguladoi'.

COMISIÓN lO.^—JSstadistica.

40. Anunciar concurso para contratar la construcción 
de los cien escudos, necesarios para las Alcaldías de ba­
rrio, con motivo de la uueva división municipal, en precio 
total de 1,475 pesetas, que será satisfecha con cargo al pre­
supuesto del abo próximo.

41. Pasar á la Comisión 7.'* la resolución de la Admi­
nistración de Hacienda, recaída en la reclamación formu­
lada por el arrendatario de Consumos, contra acuerdo del 
Ayuntamiento por el que se exigió el ingreso de 2.479‘55 
pesetas, por el recargo del 5 por 100 que diclio arrendata­
rio peicibió el dia í.° de Marzo, último, más 2G5‘43 pesetas 
que entregó de’ menos al hacer el ingreso de la dozava 
parte liquida correspondiente al expresado mes, por cuya 
resolución se declara lega Intente formulada la liquidación 
por días, practicada por el arrendatario, contra la aproba-

da por el Ayuntamiento y  que íué hecha por dozavas 
partes. '

42. Entablar recurso de alzada contra él fallo de la 
Junta administrativa, recaído en el expediente promovido 
pordemmeia de D, Enrique González contra el Ayunta­
miento, por venir satisfaciendo óste los intereses de sus deu­
das sin abonar á la Hacienda el 3 por 100 de su importe, se­
gún lo dispuesto por la ley de 1892-93 y ios reglamentos de 
la contribución industrial de 15 de Abril de 1893 y  28 de 
Mayo de 1890, por cuya resolución se impone al Ayunta­
miento el. reintegro de las cuotas que le corresponde abo­
nar por dicho concepto desde 1892-93 al primer semestre 
de 1890-97, ambos inclusive, más un recargo equivalente ai 
importe de dichas cuotas, todo lo cual asciende á la suma 
defi09.975‘09 pesetas, que deberá ingresar en la Tesorería 
de Hacienda dentro del término de cinco dias, y dar cuenta 
con urgencia á la Comísiún de Hacienda.

Veriiieado el sorteo para la provisión una vacante de 
vocal de la Comisión, en representación de los propietarios 
d é la  3.  ̂zona de Ensanche, resultó elegido, D. Manuei 
Pezuela.

Se levaiftó la sesión á la una y  cuarto de la tarde.

flricQ del día ¡lara la sesíéa del de H'evienilire de lílílá. *

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. ■

2. Comunicación de la Administración de Contribucio­
nes de la provincia, trasladando Eeal orden del Ministerio 
deHacienda por la que se declara que, con la supresión del 
5 por 100 sobre todas las especies, ba cumplido el Ayunta­
miento lo dispuesto en el art. 20 de la ley de-Presupuestos, 
y  se desestima, por eoiiseenencia, la instancia de ios Síndi­
cos de los gremios de vinos, aguardientes y  licores, en soli­
citud de reintegro de las cantidades satisfechas, por no ha­
ber aplicado la décima á la rebaja de los vinos.

3. Comunicación del Gobierno civil valorando en pese­
tas 32.400*47, una parcela de terreno que se expropia para 
vía pública, del solar números 66 y 68 de la calle de To­
ledo.

OEDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

E X P E D I E N T E S  DE O B R A S

l^olire la  mesa.

COMISIÓN 4.'‘ — Obras.

4. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una línea subterránea para suministrar fluido eléctrico del "  
que produce la fábrica del teatro de la Zarzuela.

l>e iin evo  ilc sp ac lio .

COMISIÓN 1.“— Obras.

5. Proponiendo la concesión de licencia para cqjistniir 
una casa de nueva planta en el solar, nñm. 25 provisional, 
de la calle del Pilar (extrarradio.)

6. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una cása de nueva planta en el solar, núm, 15, de la Cava
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Bajíi, ton Yiieltíi d las calles ríe San Bruno y  Grafal, y  que 
por lo que se refiere A In expropiación del terreno que de 
dicha rit!ca se destina á vía públícíi, siga el expediento la 
tramitación que determina la ley vigente de Expropiación 
forzosa,

7. Proponiendo la aprobación del proyecto de formación 
de una gran plaza circular on el Portillo de Embajadores, 
y  la expropiación de dos flnca,s comprendidas en diclio pro­
yecto.

COMISIÓN Ensanche.

8. Proponiendo .la aprobación de nn presupuesto im­
portante 5,778'fi8 pesetas, para adquisición de herramien­
ta,s, para los trabajos de las vías públicas del Ensanclie.

9. Proponiendo ia aprobación de un presupuesto, impor­
tante 771‘75 pesetas, para adquisición de aceites y  grasas, 
con destino A los cilindros compresores del Ensanche.

COMISIÓN 11.’ '̂— Cementerios,

10. Proponiendo ia construcción de mi horno cremato­
rio en el cementerio de Nuestra Señora de la Alniudena, y  
que su importe de 8tì.9ii0‘34 pesetas, se incluya por mitad 
en los presupuestos ordinarios de 1903 y  1904.

O tro í» ex itcd lcn tcii).

C O M I S I Ó N  2 . ’̂ ~ J - f a c i e n d a ,

U, Proponiendo el reconocimiento y pago de 88'H pe­
setas, por el gasto de i inm i naciones en la tercera Casa Con­
sistorial en 21 de Julio y  11 y  24 de Septiembre últimos.

12. Proponiendo la forma do satisfacer la suma de 
1.458'93 pesetas, por alquileres de locales para Juzgados 
municipales, en que resuItarA insuficiente el crédito respec­
tivo del actual presupuesto.

13. Proponiendo el reconocimiento ó inclusión en e! pró­
ximo presupuesto de 25.345 pesetas, por suministro de pie­
dra para la recomposición del afirmado del paseo de la 
Castellana en 1901.

14. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
próximo presupuesto de 3,l i7‘35 pesetas, por suministro 
de papel á la Imprenta municipal en 1901,

15. Proponiendo el reconocimiento ó inclusión en el 
próximo presupuesto de 32.2G3‘24 pesetas, por abono de 
mejoras en ios terrenos que tuvo arrendados el Ayunta 
miento en ia cai'retera de Andalucía, inmediatos al Puen­
te de Toledo, y  otros particulares como fórmino de este 
asunto.

16. Fropóniendo la entrega en Obligaciones de Bestii- 
tas de 2íf.426‘ l l  pesetas, por intereses devengados de 
cinco créditos de Sisas, constituidos A favor de las memorias 
de Vargas; el reconocimiento é inclusión en el próximo 
presupuesto de 8.161‘86 pesetas por intereses de los mismos 
efectos desde 31 de Diciembre de 1897 á 3Í de Diciembre 
de 1902, y  que se consigne sucesivamente en presupuesto la 
suma de 1.632‘37 pesetas A que asciende la anualidad de 
intereses; todo en cumplimiento de sentcucia recaída en el 
asunto,

17. Proponiendo el reconocimiento ó inclusión en el pró­
ximo presupuesto de5.812‘ 19 pesetas, poralumbrado, obras 
y siiniinistros hechos poi' la Compañía del gasen 1898 A 1,900.

18. Proponiendo el reconocimiento ó inclusión en el pró­
ximo presupuesto de il.902‘9.3 pesetas, adeudadas en el 
ejercicio de 1900, por resto de las obras de ampliación de 
la nave de colgadero del Matadero de vacas.

COMISIÓN 6 .*—Eiisanche.

19. Proponiendo el reconoeimiciito y abono de haberes 
devengados, durante iin período de cesantia á nn fiinciona- 
no administrativo del Ensanche, repuesto en virtud de dis­
posición gubernativa.

20^ Proponiendo, en vista de las certificaciones acredi­
tativas de la terminación de las obras, y de no haber ocu­
rrido accidente alguno á los obreros, la devolución de una 
fianza al contratista de las alcantarillas construidas en va­
rios trayectos de las eallés de Rodríguez 8an Pedro, Hila­
rión Eslava, iUeléndez Valdés y  Gaztainbide,

21. Proponiendo, de conformidad con lo preceptuado en
el art, 38 dei reglamento de Ensanche, sea cargo en lo su­
cesivo del presupuesto del interior, la conservación ó reno­
vación de los servicios de afirmado, encintado, cunetas y 
alumbrado totalmente ejecutados en toda la longitud de la 
calle de Claudio Coello, desde la de Alcalá A la de López de 
Hoyos. '

22. Proponiendo ia aprobación de un convenio, realiza­
do en la forma prevenida por Real orden de 26 de Abril 
de 1900, para la liquidación y pago de una superficie ocn, 
pada para via pública, en la calle de Fucncarrai.

23. Proponiendo la aprobación del presupuesto ordina­
rio de ingresos y  gastos del Ensanche para 1903, y las bases 
complementarias que al mismo se acoraparian.

Voto particular al anterior informe.

COMISION ESPÜCUL

24. Proponiendo el nombramiento de un cesante de Con­
sumos para la plaza de Escribiente de Contaduría, vacante 
por resultas.

25. Proponiendo el nombramiento de un cesante de Con­
sumos para la plaza de Escribiente de Casas de Socorro, 
vacante por definición del que la desempeñaba.

Madrid 15 de Noviembre de 1902.—El Secretario, F. 
iííífmo y Carriedo. ‘

A L C A L D I A  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
y amortización de las clases de deuda niiinicipal que A eoii- 
tinuación se expresan, podrán presentarse en la Tesorería 
de Villa ios días que se señalau, de nueve A once, para ha­
cer efectivo su importe.

I>í» 14 lie XovieiiiWe.

EMPIitìSTITO DE 1861.

Carpeta núm. 242, vencimiento de 1.“ de Julio de 1897 
(cupón núm. 5).

Carpeta núm. 237, vencimiento de 1.“ de Enero de 1898 
(cupón lunii, 6).

Carpeta núm. 241, vencimiento de 1." de Julio de 1898 
(cupón núm. 7).

Carpeta núm. 239, vencimiento de 1.“ de Enero de 1S99 
(cupón núm. S).

Carpeta núm. 198, vencimiento de 1." de Julio de 1899 
(cupón núm. 9),
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Carpeta nüm. 189, vetieimiento do 1.® de Enero de 1900 
(pupón núm. 10).

Carpeta núm, 1G8, vencimiento de 1.“ de Julio de 1900 
(cupón núm. 11).

Carpeta núm. 162, veneimiento de 1,° de Enero de 1901 
(cupón núm. 12).

Carpeta núm. 165, vencimiento de 1.“ de Julio de 1901 
(cupón núm. 13). .

EMPRÉSTITO DE 1868.

Carpetas números 3.760 ú 3.777, vencimiento de l.°  de 
Enero de 1898 (cupón núm. 29).

Carpetas números 3.175 á 3.192, vencimiento de l.° de 
Enero de 1899 (cupón núm, 30).

Carpetas números 3.167 á 3,185, vencimiento de 1,° de 
Enero de 1900 (cupón núm. 31).

Carpetas números 3,732 á 3.756, vencimiento de i.°  de 
Enero de 1901 (cupón núm. 32). ,

l>£a 15.

OBLIGACIONES M UNICIPALES POR RESULTAS

Carpetas números 885 y  86, vencimiento de l.°  de Octu­
bre de 1898 (cupón núm. 1).

Carpetas números 927 y 28, vencimiento de 1," de Ene­
ro de 1899 (cupón núm. 2).

Carpetas números 858 y  59, vencimiento de 1,” de Abril 
de 1899 (cupón núm. 3j,

Carpetas números 796 y  97, vencimiento de 1.“ de Ju­
lio de 1899 (cupón núm. 4).

Carpetas números 717 y  18, vencimiento de l.°  de Octu­
bre de 1899 (cupón núm. 5).

Carpetas números 641 y  42, vencimiento de l.°  de Ene­
ro de 1900 (cupón núm. 6),

Carpetas números 629 y 30, veneimiento de 1 de Abril 
de 1900 (cupón núm. 7).

Carpetas números 594 y  95, vencimiento de 1.“ de Julio 
de 1900 (cupón núm. 8).

Carpetas números 514 16, vencimiento de l . “ de Octu­
bre de 1900 (cupón núm. 9),

Carpetas números 489 á 91, vencimiento de 1." de Ene­
ro de 1901 (cupón núm. 10).

Carpetas números 4t3 ú 45, vencimiento de 1.“ de Abril 
de 1901 (cupón núm. 11).

Carpetas números 448 á 50, vencimiento de 1.” de Julio 
de 1901 (cupón núm. 12).

Carpetas números 422 A 24, vencimiento de 1,“ de Octu­
bre do 1901 (cupón núm, 13),

D ía  17.

EMPRÉSTITO DE 1868.

Carpetas números 995 A 97, amortizadas con reembolso 
en el sorteo de 1,“ de Julio de 1897.

Carpetas números 998 A 1.001, amortizadas con reembol­
so en el sorteo de 1.“ de .Julio de 1898.

Carpetas números 917 A 922, amortizadas con reembolso 
en el sorteo de 1.“ de Julio de 1899,

Carpetas números 6G1 A 666, amortizadas con reembolso 
en el sorteo de 1.“ de .Julio de 1900.

Carpeta núm. 34, amortizada con premio en el sorteo 
de I . ” de Enero de 1898.

Carpeta núm. 28, amortizada con premio en el sorteo 
de 1.̂  do Enero de 1901.

Madrid 11 de Noviembre de 1902.—El Alcalde Presiden­
te, Alberto AffiiUeva. .

En consecuencia de mi decreto de 27 de Junio último, 
relativo al planteamiento de la nueva división administra­
tiva municipal, que ha de regir desde el 1.“ de Diciembre 
próximo, vengo en disponer que la instalación de las Te­
nencias de Alcaidía y Casas de Socorro se ajuste al siguien­
te prejmeto:

TENENCIAS DE ALC ALD ÍA

Ĵ a del distrito del Centro se instalarA definitivamente 
en la plaza de la Constitución, y  local que ocupa la del dis­
trito de la Audieucia,

La del distrito del Hospicio, provisionalmente, on el 
local que hoy ocupa la del Centro, A reserva de sn defini­
tiva instalación en la destinada hoy al distrito de Bue- 
navista.

La del distrito de Chamberí, donde actualmente so halla 
establecida la del Hospicio.

La del distrito de Buenavista, provisionalnente, en sn 
actual domicilio, A reserva de definitiva instalación dentro 
de su localidad.

La del distrito del Congreso en sn actual domicilio, de­
finitivamente.

La del distrito del Hospital en su actual domicilio, tam­
bién definitivamente.

La del distrito de la Inclusa donde hoy se baila, A re­
serva de definitiva instalación dentro de su localidad.

I.ja del distrito de la Latina en sn actual domtcüilio, de­
finitivamente. '

La del de Palacio en su actual domicilio, definiti­
vamente.

La del de la Universidad en su actual domicilio, A re­
serva de trasladarse A local defluitivo dentro de su demar­
cación.

CASAS DE SOCORRO

La del distrito del Centro al local en que se halla insta­
lada la del distrito de la Audiencia,

La del Hospicio al que hoy ocupa la de la Universidad, 
A reserva de habilitar instalación definitiva.

La del de Chamberí A la que hoy es del Hospicio.
La del de Buenavista en sn domicilio actual, A reserva 

de habilitar el que definitivamente haya de tener dentro de 
su demarcación.

La del Congreso donde hoy se halla.
La del Hospital donde estA establecida, y  A reserva de 

habilitar nuevo local en su demarcación.
Las de la Inclusa, Latina y  Palacio en sus actuales do­

micilios.
La de la Universidad, provisionalmente, en la desti­

nada hoy al distrito del Centro, A reserva de habilitar local 
dentro de sn respectiva demarcación.

Las Sucursales continuarAn prestando servicios en la 
misma íorma que hasta el presente, y  A reserva de lo que 
esta Alcaldía Presidencia determino.

Comumqnese A los Sres. Tenientes de Alcalde, Presi­
dentes de Casas de Socorro, Secretario del Cuerpo faculta­
tivo de la Beneficencia, Jefes de Negociado y  demAs d e ­
pendencias A quienes interese, para ei debido cumplimiento 
de sus respectivos servicios.

Madrid 7 de Noviembre de Í902.— Êl Alcalde PresU ja ■ 
Alberto
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A efectos de mi decreto sobre planteamiento de la nue­
va división administrativa municipal, vengo en disponer 
que-al quedar ésta planteada en 1.'' de Dicieiubrepróximo, 
las Tenencias do Alcaldía y Gasas de Socorro liarán entre­
ga total ó parcial de sus archivos con las formalidades de­
bidas, y con arreglo ti lo que de las antiguas demarcacio­
nes deje de corresponde ríes.

Igualmente harán entrega de los asuntos y  servicios en 
trámite á las Tenencias de Alcaldía y  Casas de Socorro 
que respectivamente deben continuarlos, por efecto de la 
nueva división administrativa.

Los serenos de Villa y  del Comercio continuarán en sus 
respectivas demarcaciones dependiendo de las Tenencias

de Alcaldía en que éstas queden enclavadas, en totalidad 
ó en mayor extensión, á reserva de la recti 11 cacioii defini­
tiva de las mismas, para que su dependencia sea de un 
solo distrito.

El Visitador general de Policía Urbana hará la distri­
bución de Secciones para el servicio de guardias munici­
pales, con arreglo á la nueva división, y me dará cuenta de 
él con la oportunidad precisa, para qrre ri.ja desde 1.*̂  de 
Diciembre próximo.

Pónganse las eomunicaciones correspondientes.

Madrid 7 de Noviembre de 1902.—El Alcalde Presi­
dente, Alberto Aguilera.

A S O C IA C IO N  M A T R IT E N S E  DE C A R ID A D

DEBE CAJA HABER

Existencia en 30 de Septiembre en 
cuenta corriente del Banco de Es­
paña..........................................

Idem id. en Caja...........................
Idem id, en la Caja del Ayuntamiento
Suscripción mensual de S. M. el Rey. 
Idem id. de S. A. R. la Srma. Señora

Infanta Doña Isabel...................
Idem id. del Casino de Madrid. . . .
Idem Id. déla Gran Peña.............
Idem id. del Exemo. Sr. Marqués de

Urquijo.........................................
Cobrado de suscripciones particu­

lares..............................................
Idem de la asignación mensual del 

Ayuntamiento de Madrid, resto de
Julio y Agosto...........................

Idem donativo de D. Galo L. Gil, . 
Recogido de ios cepillos...............

T o t a l .....................

pQieiaŝ

23.000 
2.5.U‘21 
2.917'02

1.2Ô0

250
250
125

2ó0

6.I42‘ 10

3.359'20
21
S‘75

Peselat.

2S.461‘23

11.955'05

40.417‘2S

Pagado por el Depósito de mendigos:
comidas y gastos.........................

Idem por socorros en metálico á 94
mendigos......................................

Idem al Asilo de Santa Cristina por
278 asilados, en Septiembre..........

Idem al de El Pardo por 63 id...... . ,
Idem al de la Divina Pastora por 2 id. 
Idem al del Buen Consejo por 34 id.. 
Idem al de Ancianos de Carabancliel 

por 103 Id......................................
Idem por personal de oficinas.-........
Idem por gastos generales..............
Idem por objetos de escritorio........
Existencia en 30 de Septiembre en 

cuenta corriente del Banco de Es­
paña.......................'.....................

Idem fd. en Caja..............................
Idem id. en la Caja del Ayuntamiento

T o t a l ................. ,

Pesetas.

753‘85

571'85

5.S50'7ñ
1.297‘ó0

50
52/‘50 

2,390
1.299‘30

332*15
25‘50

20.800 
3.601'86 
2.917*02

Peseta».

11.441'43

1.656*95

27.318‘88
40.117*28

Socorros distribuidos.

CONCEPTOS

PAGADO 
[lasti 3U de Sep­

tiembre.

fejetdí.

PAGADO 
en Octiibrí: de 

PJ02.

Peseta»̂

TOTAL 
pagado en 51 
efe Octubre«

Peseta»,

En metálico: á domici-
lio .......................... R4.13P10 571*85 34.703*95

Idem en el depósito de
mendigos................. 107.63 uso » 107.631*80

En comidas en id, íd .. 13.364*54 514 18,878*54
En ropas en Id. Id...... 2.892‘06 3 2.895*06
Viajesá sus pueblos en

, 6.31 U63ídem Id................... 6,311*63

Totales........ 169.334*13 1.088*85 170.422'98

Asilode Santa Cristina, 197.460‘25 5.850'75 203.311
Idem de El Pardo.., . 62.102*50 1-297*50 63.400
Idem de la Divina Pas-

tora......................... 1.850 50 1.900
Idem del Baen Consejo, 15.003*50 527'50 15.531
Idem de Ancianos de

Carabancliel........... 78,492*50 2,390 80.882*50
Idem de los Padres Sa-

lesianos................... 773*25 1> 773*25
Tienda Asilo, calle de

Olíd......................... 4.997*06 y> , 4.997*06

Totales........ 360.679'06 10.115*75 370.794'81

Subscripción mensual.
Peíalas.

Sumaba el 30 de Septiembre de 1902......................  11.56l‘71

AUMENTO

En cuatro subscripciones........................................  18

Suma................................ 11.582*71

BAJAS

En treinta y cinco subscripciones...................... 84*50

Importa la subscripción el 31 de Octubre de 
1902.........................................  11.498*21

Donativos.
Sumaban el 30 de Septiembre de 1902 .................. 263.524*29

ALTAS

En un donativo.................................................. 21

Total..............................  263.543*29

Madrid 31 de Octubre de 1902.—El Tenedor de libros, 
José Paz.—V.'' B,*’—El Director, G. Galindez.
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Actos de caridad realizados por esta Asoctacióti en la 
semana del 7 al 14 de Noviembre de 1902.

soconaos
Peietas»

Catalina Gutiérrez, Aceiteros, 8...........................  2
Vicente GalAn, Lucliana, 4 . ........... .......................  H
Isabel Serrano Ruiz, Ventosa, 14.........................  2
Agustín Castillo, PeTrneUs, 4................................. 2
Carlos líivas, sin domicilio..................................... 25
Gabriel SaiKiüirico, sin domicilio.........................   5
Matilde Pascual, Salud, 3...................................... 2‘50
Angeles Lorenzo, sin domicilio.............................  1
María Bacliiller, Lavapiés, 11...............................  2
Gregoria Aguado, Tribulete, 5 .................. ..........  2'60
Felisa Fanego, Aguila, 40....................................... 1
Manuela Prada, Injurias........................................  5
Manuel Riel ves, Salitre, 23.1.................................  5
Antonia Feméndez, Amparo, 19............................ 5
Gnillermo Rodríguez, Reduelas, 18....................... 5
Elena Guerra SAuehez, siii doaiicilio........: ........... 5
Hilario de la Cruz, Embajadores, 28....................  6
Benita Cardes, sin domicilio................................... 5
Ramón Cabal Navas, Eerraz, 49...........................  5
Alberto Martín, sin domicilio................................  5
Cecilia González, Salitre, 3G.................................  7
Josefa García, Bravo Murillo, 44................  5
Angela Llano, Toledo, 7........................................  5
Nicanor Cordobés, Zurita, 11.................................  5
Gregorio Guijarro, Ponzano,-8.............................  5
Josefa Sáucbez, Embajadores, 62...........  ...........  5
Juliana Moreno, Santa Ana, 41.............................  5
Angel Montoya, Espino, á......................................  5
Pedro Caso, ronda de Segovia, 22........................  5
María Rivero, Minas, 9 y  11................................... 5
Angel López, Blasco de Garay, 5 .........................  5
Andrés Elvira, Amparo, 42....................................  7
P ío Herrera, Toledo, 3............ ..............................  5
Eludía Ortega, Arganzueía, 25.................... ..... 5
Josefa González, Gobernador, 8 ...........................  5 '
Fernanda Melchor, Palma, 6................................. 5
Carmen García, Aguila, 40................................... 5
Luis Hernández, Paloma, 6.........  ......................  5
Petra Bandos, Tabernillas, 13,............................  5
Gabriela Zarroga, Zurita, 7................................... 5
María Pilar Ruiz, Olmo, 3......................................  5
Jlanuela Olivares, Lavapiés, 28.............................  5
Carolina Sandio, Amparo, 62................................. 5
Juan Bautista Aeevedo, Rosario, 3 . . . ................  5
Clotilde Gai'sini, Santiago, 7 y  9 .. . ....................... 5
Josefa Martínez, paseo del Prado, ,32..................  5
Leoncia Nieva, Ercilla, 9....................................... 5
Juan EoUlán, Amparo, 62....................................... 5
Leoncia Sándicz, Abades, 22.. ..............  .........  5
Josefa Delgado, Embajadores, 58.......................... 5
Matilde de Diego, Minas, 9 y i l ...........................  5
Nicolasa Moreno, Conde Du(|ue, 16........................ 5
Ildefonso Gómez, Núfiez de Arce, 4......................  5
Mariano Cossi o. Quiñones, 11................................. 5

T otau................................  267

Asilados en el .Asilo de Santa Cristina; Rosa Tovalina y  
Gómez.

Además se han repartido ropas y calzado entre ios men­
digos recogidos en ct Depósito de la Montaña.

Madrid 14 de Noviembre de 1902.—El Director, G. Ga- 
líndez.

SECRETARÍA

SUBASTAS

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 27 de 
Septiembre anterior, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar la construc­
ción de sepulturas de primeva ciase y de Hermandad en el 
Cementerio Municipal de Nuestra Señora de ia Almádena.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de ma­
nifiesto en la Secretaría del Excino. Ayuntamiento ( Nego­
ciado 8.”) y  en las horas de diez á doce, durante ios diez días 
siguientes al en que este aiuineio aparezca inserto en el iío- 
letin Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean qtroeedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á reclama­
ción alguna y  se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la eootratacion de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 10 de Noviembre de 1902.—El Secretario, F. 
liuano y üarrUdo.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 27 de 
Septiembre anterior, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar pava contratar las obras de 
recorrido, picado y  recargo del afirmado en las calles do 
San Pedro y  Sau Alberto y  plazoleta de entrada del Ge- 
meiiterio Municipal de Nuestra Señora de la AI muden a.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8,“ ) y  en las horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público, en cuino lira iento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 10 de Noviembre de 1902.—El Secretario, F. 
Ruano y Carrieclo.

Asilados en el de ancianos de Carab,■nichel: Juliana Vi- 
iela Moreno y Josefa Delgado Beato,

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 31 de 
Octubre anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de piensos para el ganado de las eaballm'izas del Excelentí­
simo Ayuntamiento, durante el próximo año de 1903,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán do 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.*’ ) yen  las horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al en que este ammeio aparezca inserto en 
el BolííUn Oficiai de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra diclia subasta; eii la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar á



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO UE MADRID*

reclíimación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se arinnda al pitbUco, en éuinpliniieiito ;1 lo dis­
puesto en el articulo 2í) del Real decreto é Instrnccién de 20 
de Abril de lOOOj para la contratación de servicios provin­
ciales y imuiicipales,

Madrid 11 de Noviembre de 1902,—Ei Secretario^ F. 
liuano y Oarriedo.

. Estp Exema. Oorporneion iia acordado, en sesión de 17 do 
Üetubi'C anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta qne intenta celebrar para contratar la construcción 
de tres trozos de alcantarilla, el primero de 121‘06 metros, 
entre las calles del General Pardiñas y General Porlier; el 
segundo de 128‘50 metros, entre las del Genera! Porlier y  
Torrijos, y  el tercero de l!i5‘81 metros, entre las de Torri- 
jos y  Alcántara.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
maiiiiiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8 °) y  en laé horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes ai en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín 0/iUal de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y  se tendrán por descebadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público, en cumpliiniento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Iiist-nccióu de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 15 de Noviembre de 1902. — El Secretario, 
i ' '.  Tíuano y Oarriedo.

Esta Exema, Corporación ha acordado, en sesión de 17 de 
Octubre anterior, aprobarlos pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la construcción 
de 117‘83 metros de alcantarilla en la calle de Castellò, tro­
zo comprendido entre las de Don Ramón de la Cruz y Lista.

Los expresados pliegos de condiciones se hallaráu de 
manitìcsto en la Secretaría de! Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado S.") y  en las horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín O/ieial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas roclamaeíones sean procedentes 
contra dicha subasta: en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo qne se anuncia al público, en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 de! Real decreto ó Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 1.5 de Noviembre de 1902. — El Secretario, 
F. Ruano y Cnrriedo.

Esta Exema. L’orporación ha acordado, en sesión de 17 de 
Octubre anterior, aprobar los pliegos de eondiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la construcción 
de 135‘54 metros de alcantarilla en la calle de Ayala, tro­
zo comprendido entre las de Ton'ijos y Aleántara.

Los expresados pliegos de condiciones se hallaráu de 
maniñesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.") y en las horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al eu que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín 0 / íC Ía íd e  la provincia, deiuro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra diclia subasta; en la inteligencia de qne, transcurri­
dos los diez días antes mencionado-s, no Iiabi á ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desenliadas citautas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrncción de 26 do

Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 15 de Noviembre de 1902__El Secretario,
F. Ruano y Oarriedo.

' Esta Exema. Corporación ha acordado, en se.sión de 17 de 
Octubre anterior, aprobar los pliegos de eondiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la construcción 
de 184‘ 12 metros de aicantarilia en la calle de Lagasca, 
trozo comprendido entre las de Don Diego de León y  Mal­
donado.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
maniñesto en Ja Secretaria del Exorno. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.") y  en las horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo ]jlazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez dias antes nieneionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendi'án por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo qne se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y  umnieipales.

Madrid lo  de Noviembre de 1902.—E! Secretario, 
F. Ruano y Oarriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 17 
de Octubre anterior, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar la constrnc- 
ción de 237‘7ü metros de alcantarilla en la calle de Monte 
Esquiiiza, trozo comprendido entre las de Génova y  Fer­
nando el Santo. ' '

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
maniñesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.“) y  en las lloras de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lu­
gar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo qne se anuncia al pitblico en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y niniiicipalcs,

Madrid 15 de Noviembre de 1902.— El Secretario, 
F. Ruano y Oarriedo.

MORTALIDAD DEL MES DE OCTUBRE

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica.

n o li D ISTIÍlTOS

Palaeio, 93; Univer.sidad, 121; Centro, 33, Hospicio, 86; 
Buen avista, 81; Congrego, 50; Hospital, 229; Inclusa, 139; 
Latina, 103; Audiencia, 48. Total, 983. '

POE UEAXDIÍS OJtl'POS DE EDADES

Menos de un año, 166; de 1 á 4 años, 122; de 5 á 19 
años, 69; de 20 á 39 años, 165; de 40 á 59 años, 212; de 60 
en adelanto, 247; sin clasiñcaeión, 2. Total, 983,

En igual mes de 1901, 1.081. 
Diferencia en menos en 1902, 98. 
Proporción por 1.000, l ‘S58, 
Término medio diario, 31'71, 
Población: 528,984 habitantes.

i

í

■li
■ I ■

. .4.
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PRINOIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Fiebre tifoidea. 13; Viruela, 2; sarampión, 5; escarlati­
na, 2; coqueluche, 3; difteria y  crup, 9; grippe, 12; otras 
enfermedades epidémicas, 11; tuberculosis pulmonar, 101; 
meningitis tuberculosa, 7; otras tuberculosis, 31; tumores 
cancerosos, 66; meningitis simple, 65; congestión y  hemo­
rragias cerebrales, 69; rejblandecimiento cerebral, 2; enfer­
medades orgánicas del corazón, 53¡ bronquitis aguda, 46; 
bronquitis crónica, 31; bronco pneumonía y  pneumonía, 81; 
diarrea y enteritis menos de dos años, 57; de dos años ““en

adelante, 23; afecciones puerperales, 11; debilidad congèni­
ta, 5; senectud, 8; suicidios, 3; otras causas de defunción, 
277. Total, 9Sá.

OBSERVACIONES

Con relación al mes anterior han aumentado las defun­
ciones por grippe, tumores cancerosos, meningitis simple, 
congestión y  hemorragia cerebrales y  bronco pneumonia, 

Madrid 3 de Noviembre de 1902.—El Alcalde Presiden­
te, Alberto Aguilera.

H A B ILITA C IÓ N  DEL M A TE E IA L .—SECUNDO TRIMESTRE

Situación en 30 de Junio de los créditos de material para escritorio, calefacción y menores.

DEPENDENCIAS 0  SERVICIOS
EXISTENCIA CRÉDITOS

DISPONIBLE
dfi Abril, CoDtrddos, Satisíficbo.

1.332'95 8.000 3.968*98 1.850*58 4.031-02
107‘60 1.500 1.039*13 451*50 460*87
250 1.000 21*45 21*45 978*55
149 1.000 505*60 284*75 494*40
237 1.000 263*94 27*65 736*06
214‘50 l.OOQ 831*50 327 168*50
233 1.000 393*58 a57‘78 606*42
93'50 500 189*85 31*50 310*15

247 1.000 3 3 997
172*25 1.000 452*25 235*70 547*75

1.096 2.500 922*40 143*45 1.577*60
1,411 3.000 890*45 89 2.109'í»

51*75 250 0*75 0*75 249*^
61*75 250 0*75 0*75 249“£>

250 1.000 ■ 539*50 307*50 460*50
250 2.000 367*25 38*25 1.532*73
125 500 134*90 ■ 11*50 365*10
94 1.000 425*67 364*32 574*33

1.000 118*50 » 881*50
86‘2i 500 412*55 38*75 87*45

125 500 74*80 8*75 425*20
148*50 750 201*25 142*70 548*75
187*50 750 187*50 187*50 562*50
118*25 500 321 69*35 179
38*60 500 311*24 213*81 188*76

1.000 3.000 1.117*30 560 1.882*70
125 500 189*33 73 310*67
741 3.000 2.417*27 9 582*73
y> 500 *219*37 '  50 280*63

355*21 1.749*50 840*42 132*79 909*06
165‘25 1.000 408*18 84*75 591*82
232 1,000 572*95 158 427*05
250 1.000 498*50 3 501*50

1,867*30 10.000 6.121*45 3,600*10 3.878*^
750 2.000 815 650 1.185
750 3.000 9 9 2.991
943 3.000 1.875*90 154*75 1.124* 10
284*46 10.000 6.874*10 3.570*90 3.125*90
749-19 3.000 1.149*16 664*26 í .850*84
487*50 3.000 371*91 189*91 2.628*09
125 500 283*84 49*44 216*16
79*55 324 158*95 82*95 165*05

500 500 500 500 »
39*03 500 239*99 94*22 260*01

V Innta Hnneii 11ivFI. l'pifif'HtriPÍnl...... *............ . 331*60 1.800 Q05‘40 118*40 894*60
950 1.936 986 9S6 950

4.000 7.000 . 6.304*02 5.403*02 695*98
741 3,000 767*75 9 2.232*25
344*20 3.000 o72 448*65 2.328
500 2.000 930*15 640*50 1.069*85
» 500 203-65 152*50 296*35

‘250 1..500 57 57 1.443
151 250 45 45 205

N o t a . Hallándose englobadas en el presupuesto municipal, por lo que respecta á los rervieios marcados con un 
asterisco, las cantidades para escritorio, calefacción y  menores, con las que se destinan á las demás atenciones del ramo^ 
las sumas que se figuran como presupuestas, se hallan calculadas con arreglo á lo librado y  gastado en el año anterior 
por la Habilitación en dichos conceptos

El Habilitado, Diego Ayilón.— Conforme, El Secretario, F . Ruano y Carriedo.
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COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acta de la sesión celebrada el diu 10 de Noviembre de 1902,

Previa citación, se reunió la Comlsiói! & la una y  quince 
minutos de la tarde, bajo la presidencia del Sr, D. Eduardo 
Vineenti, con asistencia de los Sres. Ruano, Rosendo, Ca- 
ramanzana y  Calvo.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior y  dada 
cuenta de los asuntos que estaban al despacito, se adopta­
ron los siguientes acuerdos;
' Quedar enterada de los estados de fondos correspon­

dientes al mes de Septiembre ultimo, de los cuales resulta 
que en fin de dicho mes habla una existencia en caja de 
pesetas 20.ilí)'46 en metálico y  de 1.190.307‘44 en valores.

Otorgar & Doña Valentina Colmenar, como viuda de Don 
Francisco Domínguez, Inspector que l'uó del primer Asilo 
de San Bernardiuo, la pensión vitalicia y reglamentaría 
de 199 pesetas anuales.

Otorgar á Doña Carmen Estrada, huórfana de D. Am­
brosio, Portero Macero de esta Villa, la pensión vitalicia 
de 591‘6G pesetas á que tiene derecho.

Otorgar á Doña Juana Ramos Sánchez la pensión tem­
poral de i83‘52 pesetas que la corresponde percibir, como 
viuda del Guardia municipal D. Antonio Plaza.

Otorgar á Doña Eucariiaciún y á Doña María Garrido 
Cuenca, en concepto de huérfanas de D. José Garrido, Te­
niente Visitador que fué de Policía Urbana, la pensión tem- 
])oral de 986‘30 pesetas á cuyo percibo tienen derecho y dis­
frutarán por mitad, ó sea '193‘15 pesetas cada una.

Que á la pensión vitalicia de 437‘50 pesetas anuales que 
viene disfrutando Doña Gertrudis Moreno, como viuda de 
D. Manuel Tejero, Oñeiaí que fué del cuerpo administrativo 
de Consumos, se acumule otra suma igual correspondiente 
á la pensión que también fué otorgada á la huérfana del 
mismo causante, Doña María de la Concepción Tejero, la 
cual, por haber contraído matrimonio, ha prescrito su de­
recho.

Otorgar á Doña Josefa Ramírez de Avellano, en concep­
to de viuda del Guardia municipal D. Antonio García Lo­
zano, y á las huérfanas del mismo Doña Cayetana García 
Ramírez y Doña Isabel García de la Cruz, la pensión vita­
licia de 331‘66 pesetas anuales que las corresponde percibir, 
y que será abonada en la proporción siguiente: 165‘S3 pese­
tas á la viuda, 82‘91 pesetas á la misma, como legal repre­
sentante de su hija menor Doña Cayetana, y  el resto, ó sean 
pesetas 82‘92, á la referida Doña Isabel, como huérfana de 
dicho causante y  de su primera cónyuge Doña Eusebia de 
la Cruz.

Otorgar á D. César Gómez Alexi, como tutor de las me­
nores Doña María y  Doña Joaquina Alba, y  á Doña Dolo­
res Alba, por su propio derecho, huérfanas las tres de Dou 
Angel Alba, Portero Macero que fué de esta Villa, la pen­
sión vitalicia de 300 pesetas á que tienen derecho, ó sea la 
de 100 pesetas anuales á cada interesada.

Que á la pensión vitalicia de l<i5'84 pesetas anuales que 
respectivamente vienen disfrutando Doña Justa y  Doña Isi­
dora Pérez Trigueros, comot huérfanas de D, José Pérez, 
Fiel que fué del cuerpo administmtivo de Consumos, se las 
acumule, por partes iguales, la de 145‘S4 pesetas, corres­
pondiente á la pensión que también fué otorgada al huérfa­
no del mismo causante D. Carlos Pérez, la cual, por haber 
llegado éste á la mayor edad, ha prescrlpto.

Otorgar á Doña Bonifacia Carro y  á Doña Angela Blan­
co la pensión temporal de 878‘GG pesetas que las correspon­
de percibir cono viuda la primera, y  huérfana mayor de 
edad la segunda, del vigilante de Consumos D. Francisco 
Blíuico, cuya pensión percibirán por mitad, ó sea 439‘33 
pesetas cada una. '

Otorgar á Doña María de los Dolores Rodríguez, en 
concepto de viuda de D. Miguel Zurrón, telefonista que fué 
del servicio de extinción de incendios la pensión vitalicia 
de 199 pesetas anuales, á cuyo percibo tiene derecho.

Otorgar á D. Antonio Martin Dupuy, como tutor de sus 
iiermanos menores I). Luis y  Doña Cecilia, huérfanos de , 
Don Bonifacio Martin, Inspector que fué de Policía Urbana, 
y de su primera cónyuge Doña Encarnación Dupuy, la pen­
sión vitalicia de ICfJhlG pesetas á que tienen derecho, ó sea

la de 83*33 anuales á cada interesado, á contar desde el S 
de Febrero de 1899, siguiente dia al del fallecimiento del 
causante y  hasta el 10 de Octubre último, por lo que res­
pecta al huérfano, por haber cumplido en esa fecha la edad 
de veinte años y  prcscripto su derecho á continuar en el 
disfrute de la pensión.

Otorgar á Doña María Magdalena Bravo, como viuda 
de D, Pedro María Rubiüos, bombero que fué de esta Villa, 
la pensión vitalicia de 199 pesetas anuales qne la corres­
ponde percibir.

Otorgar á Doña Teresa Gómez la pensión temporal de 
pesetas 430‘50 á que tiene derecho, como viuda del vigilan­
te do Consumos D, Francisco Fernández.

Otorgar á Doña María Asunción de Lorite, viuda de Don 
Eduardo Martínez de la Torre, Arquitecto que fué del ser­
vicio de Fontanería Alcantarillas, la pensión temporal y  re­
glamentaria de 349*57 pesetas.

Otorgar á Doña Carinen Mesa la pensión vitalicia de pe­
setas 99*50 anuales que la corresponde percibir como liuér- 
fana de D. Joaquín Mesa, Guardia municipal, y  reservar 
otra suma igual, ó sea la pensión vitalicia de 99*50 pesetas 
anuales, á favor de Doña Magdalena Mesa, huérfana tam­
bién del mismo causante para cuando se solicite en legal 
forma, en razón á ser menor de edad esta interesada.

Finalmente se acordó otorgar á D. José Vela Santibá- 
ñez, bajo la garantía de los fiadores D, Luis del Castillo y  
D. Arturo Perera, el anticipo de dos mensualidades, ó sean 
pesetas 260, del sueldo que disfruta como Escribiente de la 
Contaduría municipal.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión á la una y  media de ia tarde.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acta de la sesión celebrada el día 10 de N'oviembi-e de 1902

Previa citación, se reunió el Consejo á la una de la tar­
de, bajo la presidencia del Sr. D. Eduardo Vincenti, con 
asistencia de los Sres. Ruano, Rosendo, Caramanzana, 
Calvo, Ortega, Albitos y  Rivera,

Se leyó y  fué aprobada di acta de la sesióu anterior.
Se dió cuenta de la Real orden couumicada con fecha 

16 de Septiembre último al Exemo, Sr, Presidente del 
Montepío, por el Sr. Vicepresidente de la Junta provincial 
de Beneficencia de esta Corto, y  que dice así :

Elimo. Sr. : V istala instaneia suscripta por D. Alberto 
Aguilera, por sí y  en representación del Consejo de Admi­
nistración del Montepío de empleados municipales de esta 
Corte, solicitando su clasLficacióii como institución benéfica 
particular, á la que acompaña el reglamento de pensiones 
y  socorros aprobado por el Exemo. Ayuntamiento en 16 de 
Junio de 1877;

Resultando que remitida la instancia y  reglamento por 
orden de 30 de Agosto del pasado año, la emite esa Corpo­
ración significando que procede ser clasificada como de 
Beneficencia particular, comprendida en el art. 3.** de la 
Instrucción de 14 de Marzo de 1899, siempre que una al 
expediente la relación de bienes con que dicha Asociación 
cuenta para su existeucia;

Resultando que en 29 de Enero próximo pasado se re­
mitió por el Exemo. Ayuntamiento relación comprensiva 
de dichos bienes:

Considerando que se trata de uua Asociación creada y  
reglamentada por la libre voluntad de los asociados y  sos­
tenida exclusivamente con las cuotas de éstos, cuyos fines 
tienen un carácter notoriamente benéfico, puesto que signi- 
fiean el auxilio mutuo de los asociados ó de sus faraiíias, 
por lo cual el protectorado debe ejercer sobre la Asociación 
la alta inspección que las leyes le coneeden, dentro de las 
condiciones de libertad é independencia absoluta que se­
ñala el art. 3.** de la Instrucción vigente, quedando releva­
da la Asociación de las demás obligaciones que tienen los 
patronatos de otra indole, en los cuales se presta la benefi­
cencia con bienes legados por particulares.

Considerando que el reglamento que se acompaña se 
halla ajustado á los más estrictos principios de la moral y  
el dereclio;
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S. M. el Key (q. D. g.) y  en su nombre la Reina Regen­
té elei Reino, se ha servido disponer;

1.“ Que se declare el Montepío de los Empleados iniini- 
cipales de esta Corte como de bcnelicencia particular, y  
còlli pronti i da on el art; de Ja disposición, ya citada, 
como creada y  reglamentada por la libre voluntad délos 
asociados y  sostenida exclusivamente con las cuotas obli­
gatorias de los mismos, en la cual el Protectorado no ten- 
drd otra misión que la de velar por la bigicne y  la moral 
ptiblica.

Que se apruebe el reglamento de Pensiones ySoco- 
n-os para el régimen de la citada Asociación, y _

Que se dó dienta de esta resolución al Ministerio de 
Hacienda, en cumplimiento de lo determinado en el art. 59 
de la repetida Instrucción dcl.ramo. _

Lo que de Real orden tongo el honor de participar 
A V, I, para sn conocimiento y efectos oportunos.

Lo que tengo la honra de trasladar A V. E. pai'a su co­
nocimiento y demás efectos,

filos guarde á V. E. muchos años.— Madrid 16 de Sep­
tiembre de 1Ü02.—-Por el Vicepresidente de la Junta pro­
vincial de Beneficencia de Madrid, Joaquín Torres Asen- 
sio.—Exemo. Sr. D. Alberto Aguilera, Presidente del Mon­
tepío de Empleados municipales de esta Corte.»
. El Consejo quedó enterado con satisfacción.
, Dada cuenta de las instancias suscritas por D. Ctuülernio 

Torrea y  D, Luís Yeguillas, vigilantes de Consumos, y  por 
D. Magdaleno Dorado, Cabo de Consumos, en las que res­
pectivamente solicitan se les permita ingresar en el fondo 
del Montepío las cantidades correspondientes al descuento 
con qne al mismo vienen eontribuj’ endo todos los Emplea­
dos mnnicipaics, y que dicho ingreso tenga efecto desde el 
mes de Septiembre de 1897, en cuya fecha pasaron los so­
licitantes A depender del airendatarlo del impuesto de 
Consumos, se acordó, para la más acertada resolución, que 
se requiera A los mismos para que presenten las certificacio­
nes acreditativas de haber continuado desempeñando sus 
destinos desde la indicada techa hasta la presente^

A" no habiendo mAs asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión á la una y  diez ndnutos de la tarde.

En cumplimiento de la ley y  disposiciones vigentes, 
queda expne.sto al público en esta Secretaría, durante el 
término de quince días, el expediente instruido á fin de lle­
var á efecto, con cargo al cap.. X I, «Imprevistos»,- del^ v i­
gente presupuesto, la transferencia de un crédito de 1.585*50 
pesetas A la partida de ,80.000 consignada en el cap. III, ar­
tículo 6.*’ del mismo para los jornales del Matadero de 
cerdos. _ ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Noviembre de 1902.=E1 Secretario, F. 

Rvüiio y Carriedo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado J.“ (Policía Urhana).—\i. Angel Pas­
tor, carpintería, Peíayo, 68,

D. Alanuel de la Calle, coches de plaza nÍLiuei’o»'220 
y  462.
" 1). .Joaquín Rivas, tostar café', Alcalá, esquina A la de
Peligros,

1). Manuel Amandi, puesto de buñuelos, Casto Plaseu- 
cia, esquiiiEi á la de las Minas,

D. Guillermo Rodríguez, venta de pan, Alcalá, 110.
D. Antonio Manquillo, fotografia, Concepción Jeroni- 

ma, 8, solar,
D, José .Martin Ramos, cajón nüm. 62 de la plaza dei 

Carmen.
Doña Dolores Collado, puesto nüm. 310 de la ribera de 

Curtidores.
D. José Maria García, elaboración de caramelos, salón 

del Prado.  ̂ ;
Doña Carolina Fernández, puesto de castañas, San Vi­

cente, esquina A la de San Bernardo.
D. Benigno Eliccchec, kiosco de periódicos, plaza de 

García Gutiérrez.
D. Antonio Samper, carpintería, Marqués de Villamag­

na, 2 duplicado, .

1 ■
D. José-María Tejeiro, ocupar puesto núm. S6 de la ri­

bera de Curtidores.
D. Jorge Soriano, fábrica de piedra artificial y  máquina^ 

de vapor, Mendizábal (solar).
D. Pascual Pérez, venta de pan, Princesa, 14.
Doña Gertrudis Más, cajón de refrescos,, ronda de Ato-., 

cha, esquina á la calle de Santa Isabel.
Por el Negociado 4 °  (06rns).—Construir pabellón inte­

rior, Ventura Rodriguez, con vuelta á la de Don Martín, 15 
(Interior). _
' Muro de cerramiento, San Ildefonso, 22 (Interior).

Reconstruir traviesa, Bolsa, 4 (Interior).
Reconstruir medianería, Sierpes, 8 (Interior).
Alquilar, Chnrruea, 15 (Interior), y  Juan del Risco, 12 

(extrarradio).
Por el Negociado 6‘." (Ensanche).—Favd constrnir líiia^ 

.finca, en la calle del Pacifico, núm, 14.
Para construir unas cocheras y cuadras, én la calle par­

ticular, situada enti-eia de Cbyar rubias y  Manuel Sil ve) a.
Para alquilar las fincas situadas en las calles de Don Ra­

món de la Cruz, núm. 24, y  Fernández de los Ríos, núme­
ro 15.

Oíims de meiior cuantía.
Pintado de portadas.—Alamo, 10̂  Barco, .81 ; Bravo Mil- ■ 

l'ilio, 95; Concepción Jeróniuia, 31; glorieta de Quevedo,- 2: 
Leganitos, 29; Montera, 32; Iflesonei'o Romanos, 42; Pí- 
zari'o, 9: Pelayo, G8í plaza de los Mosteases, 26; ribera de 
Curtidores, 18; San Bernardo, 52 y  70; Santos, 2; San Mi­
guel, 19 duplicado.
" Revocos.—-Lucliana, 18 y  28; Claudio Coello, 33; Jaco- 
metrezo, 64 y  66; Ayala, 21; Magdalena, 3; Santa Brigi^' 
■ da, 2; Virtudes, 13.  ̂ '

Apertura de establecimientos.—Alcalá, 37; Alfonso X lí, 
número 56; Amor de' Dios, 3; Aguila, 14; Caños Viejos, 4; 
Conde Duque, 16; carretera de Toledo, 14; Espíritu San­
to, 11; Espada, 4; Fuencarral, 5; Jaeometrezo, 45; Legani­
tos, 1; Méndez Alvaro, 16; Aíarqnés de Urquijo, 18; Mesón 
de Paredes, 46: Magdalena, 25; Monserrat, 32; plaza del 
Rey, 5; Pez, 40; nlaza del Progreso, 1 y  21; Recoletos, 5; 
ribera de Curtidores, 18; San Andrés, 33; San íliguel, 20.

Por la oficina del alumbrado público.— Gas.— Calles de 
la Montera, 23; Santa Clara, 6; Conde Duque, cuartel; Ve­
lázquez, 22; Valencia, 4; plaza de la Villa, 3; Duque de' 
Alba, 13; Morería, 8 y  10.

Luz elécí rica .'— Calles de Ayala, 13; Doña Blanca de Na­
varra, 10; Fuentes, 11; Sacramento, 6; Alcalá, *38; Oli­
var, 37; Lozano (Guindalera), 13; Olivar, 25; Valenzuela, 3; 
Flor Baja, 4 y  6; Tintoreros, 3; Salitre, 27 29 y  31; Oli­
var, 33; Farmacia, 3; Sierpe, 4.

Por la Dirección de Fontaneria Alcantarillas.—Lim­
piar la atarjea de aguas sucias, FguUar, 5; Zurita, 43; 
Amor de Dios, 10; Ecliegaray, 8̂  duplicado; plaza de Santa 
Bárbara, 4; Atocha, 98 y  Ayala, 17.

Limpiar y  reparar, Prado, 21; Arenal, 27, plaza del 
Rastro, 9; Gobernador, 21 y  San Vicente, 44, ^

Construcción de pozo negro, General Ricardos, 4 y  6,
Obras de fontanería.—Corrogii' filtraciones, cuesta de 

las Descargas, 7.
Colocación de llave de paso, Ecliegaray, 12.
Acometer el agua del.Canal del Lozoya, Alcalá, 163.

CoíDaeión. en fíoísa de los oa'ores municipales en los dias 
del 7 al 75 de Nootembre de 1902.

Sisas......................
Empréstito Je lS6t.
Idem de 1868..........
Resultas................
Expropiaciones (In­

terior).................
Idem (Ensanclie),..

DIAS

s . lO . I J . 1 » . 1».

» » y> » » »
Jí » B 94*50 94'60
B ‘ J) » B » »

71*90 7P80 )> 71*80 B 71*80

» » 78 D » J)
» » B » » B
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Traslados da domiüilio registrados en el I^egociado de 
Estadística del 8 al 14 de Noviembre de /502. “ Distrito de 
Palacio, 15; Universidad, 25; Hospicio, 14; Daeimvista, 17; 
Congreso, 5; Hospital, 9; Inclusa, 20; Latina, 29; Audien­
cia, 4. Suma, 138. Del nuevo padrón, 248, Total la semana 
corriente, ,386. Desde I."  de Enero 5 7 do Noviembre, 17.754,

Total general desde 1.'’ de Enero A 14 de iSTovicmbre de 
1902, 18.140. .

Nuevos emimdronamientos registrados desde el8á 14 de 
Noviembre de 7902, 07.— Desde 1.“ de Enero á 7 de No­
viembre, 3.441. Total desde 1.'’ de Enero ;'i 14 de Noviem­
bre de 1902, 3.508.

CONTADURÍA

INGRESOS Y  PAGOS verifioados por cuenta del presupuesto del Interior de 1G02.

INGBESOS

CAPITULOS

CRÉDITOS 
. preau puestos.

PBÜJ!TA£

INGRESOS FORMALIZADOS

Dasta el uC deOctL'̂  
bpe de 1902.

paaRTAS

Del 1.“ al 10 de 
Noviembre de 1002.

FR9ETAS

Total de inî resos 
balita el 10 de Ñabre, 

de igjS.

1.“ Propios................. ........................................................ 2.557*52
10.000

3.550.253‘5'7 
83.187*59

203*60 
1.646.268*03 

447.402*82 
27.347.240*43 

175.646*04

1.812*84
1.135*59

2.324.096*25
72.474*69

»
152*70

329.101*35’
424.390*62

20.500.275'39
18.244*77

¡i

93.606'75 
»
»
w
5.000*72

1.467.745*61
254

1.812'84
1,138*59

2.417.703
72.174*69
»

Í5270
334.102*07
424.390*62

21.968.021
18.498*77

2." Montes............................................................................
3." Impuestos......... : .................. .".........................................
4." Beneficencia........................... .........................................
5. " Instrucción pública................................................
6. " Corrección pública................................................
7. " Extraordinarios....................................................
8. " Resultas.................................................................
9." Recursos legales para cubrir el déficit...........................

10." Reintegros........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............

Total de ingresos formalizados ............................

33.362,759̂ 60
»

23.671.687*30 
' 145.444*85

1.556.607*08
1.197*43

25.238.294*28
146.642-28.

33.362.759*60 23.817.132*05 1.567.804'51 25..3S4.936*56 ■

PAGOS

CAPITULOS

1.“
2.“
3. “
4. "
5. “
6. “
7. “
8. °
9.“10."

11."12."

Gastos del Ayuntamiento.......
Policía de seguridad...............
Policía urbana y rural............
Instrucción pública.................
Beneficencia............................
Obras públicas........................
Corrección pública.................
Montes...... ..............................
Cargas.....................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos..................... ........
Resultas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos . 

Total de papos formalizados....

CUEOITOS
autofístadoa.

1.299.535 
1.479.060 
3.836.438'88 
1.195.320 
1,059,855‘05 
2.52ó..337'49 

3S9.662‘67

Í9.ló8.S82'95 
L035.21S‘ 12 

535.016'62 
447.402'82

33.362.759'60 
»

33.362.759‘60

PAGOS EJECUTADOS

Hasla el oú de Oclu- 
íire de í002.

1.024.726'92 
1.049.890‘S*7 
2.532.S99',57 

222.áS9‘79 
769.751‘44 

I.544.795‘5S 
322.400 

»
15.343.907‘06 

424.206‘49 
89.206‘88 
38.178

23.362.352'60
206.153‘46

23.568.506‘06

Del U’ i l  10 de 
Noviembre de Í302,

15.747 
84.044‘30 
15.878'13 
82,S09‘S5 
44.438*50 
6.01 Î ‘26 
7.800

93.507‘33 
3.642‘91 
1.000 
»

354.879'28
23,834*21

378.713*49

Total de
hasla el 10 de N’obrc, 

de 100̂ .

1.040,473*92
1.133.935T7
2.548.777'íO

305.199*64
814.189*94

1.5.50.S06‘84
330,200

15.437.414'39 
427.849*40 
90.206*88 * 
38.178

23.717.231*88
229.987*67

23:947.219*55

BALANCE

.-t¡

f
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto dei Ensanche de 1902.

INGRESOS

CRÉDITOS INGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS P resti puestus. 

PSflBTAS

Hasta el de 
Octubre de rJ02.

PBflBtAS

Del 1,® al 9 dtì 
Noviembre de 1002.

Total de Ingresos 
basUOde Noviembre 

de m2.
PSSBTÍ8

I.“ Contribuciones y recargos............................................... 2.200.000 1.864.049*90 » 1.864.049*90
2 “ Venía de terrenos............................................................. 24.000 19.476‘49 19.476*49
3.® Subvención del Ayuntamiento......................................... 9.1S5‘08 4.190*40 » 4.190*40
4,*’ Resultas............................................................................ 1.460.052'® 3.609.060*08 )) 3.609.060*08
5.*̂  Imprevistos y eventuales................................................. » 3.328*67 » 3.328*67
6,“ Reintegros......................................................................... 20.000 8.234*49 » 8,234*49

3.713.238*13 5.508.340*03 » 5.508.340*03
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............... 30.889*81 » 30-889 81

Total de ingresos formalizados............. 3.713.238*13 5.539.229*84 » 5.539.229*84

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
aaforíiados.

pssBru

PAGOS EJECUTADOS

Uaata el 5J de 
Octubre de ÍÜÚ2.

PBflBTiS

Del 1.̂  ai 9 de 
Noviembre de mS-

I>BBBTil»

Total de pagos 
hasta £)deNoviembra 

de 1002.
rBSBfia

1. “ Gastos del Ayuntamiento.....................................
2. “ Policía de Seguridad.............................................
3. ** Policía Urbana......................................................
4. ® Obras públicas......................................................
5. ® Cargas....................................................................

141.440
89.275

284.180*05
2.132.917*91
1.046.051*67

19.363*50

119.247*27
62.836*30

125.977*20
1.177.444*66

358.47&‘55
6.043*21

n
4.255̂ 58

10.261*87
91.889̂ 46

}>
»

119.247*27
d7.09P^

136.239*07
1.269.334*12

368.476*®
6.043*216.® Imprevistos.....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................
3J13.23S'l-i

»
1.860.025*19

54.9®'Ü4
106.406*91
30.875*90

1.966.432*10
a5.860*94

Toial de pagos formalizados.................. 3.713.238*13 1.915.010'23 137.282*81 2.052.293*04

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.. .. 
Idem reintegrados. ... 
Idem líquidos. ............

PSSETAS

5.506.310'03
Só.850'94

l.%6.432'10
30.889'81

»

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

ó.422.479'C9

l.935.542‘29

3.486.936*80

Madrid 9 de Noviembre de 1902.=E1 Contador, Rafael Salaba.

RELAINÓN D E TA LLA D A  POR NÓMINAS 

de las cantidades recaudadas en el mes de Se2>tiembre con 
destino á la construcción del grujm escolar costeado ̂ or los 
ein^üeados del Excmo. Ayuntamiento de Madrid y personal 

de las Escuelas municipales.

PRESUÍ’DESTO DEL INTERIO R

Nómina de Secretaria....................................... 41.3*19
Idem de Estadística y  Elecciones......................  245*05
Idem del personal subalterno de Secretaría.. . .  75*26
Idem del Arcliivo................................................ 43*04
ídem de la Biblioteca. ...................................... 15*97

Suma y sigue.....................  792*51

Suma anterior................. 792*51

Nómina de la Contaduría.,................................ 256*55
Idem de la Tesorería.......................................... 90*37
Idem de la Administración de Propiedades.. . .  163*21
Idem de la Intervención......... ...........................  128*57
Idem del Cuerpo administrativo de Consumos.. 39*57
Idem de la vigilancia de Consumos del extra­

rradio..........................     132*22
Idem de los Letrados Consistoriales.................. 27*77
Idem de la Asesoría y  litigios............................  11*11
Idem de la Imprenta Municipal........................  15*27
Idem del teatro Espafiol..................................... 10*40

Suma y sigue..................  1.667*55
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Svma anterior................ 1.667‘55

STómina del Almacén general...........................  11'45
Idem de varios servicios (porteros especiales).. 4‘C9
Idem del Capellán del Ex ciño. Ayuntamiento.. 6‘94
Idem del personal de caballerizas....................  11‘43
Idem de Tenencias de Alcaldía......................... 226‘28
Idem del personal administrativo do la Guar­

dia municipal................................................  gí^Q
Idem del personal de Guardias municipales, ., 957‘ 10
Idem del personal de Incendios........................  363'77
Idem de la Dirección de carruajes....................  3=4g
Idem del Alumbrado.......................................... 21‘85
Idem de Arbolado..............................................  SO‘84
Idem del Mercado de abastos. ........................... 14‘91
Idem del Mercado de ganados..........................  4¡q3
Idem de Mataderos.........................................  40‘61
Idem de Cementerios..........................................  64‘44
Idem del Laboratorio......................................... 92‘53
Idem de Médicos vacunadores...........................  16‘70
Idem de Sanidad veterinaria............................  *  ggigg
Idem de la Junta técnica de Salubridad 6 hi­

...................    6‘94
Idem de la Secretaria de la Junta do primera

enseñanza..............................................  26'65
Idem de Inspección de Escuelas........................  41 <64
Idem de los Maestros de San Bernardino.........  12
Idem del Cuei'po facultativo de Bencticencia.., C97‘59
Idem del Cuerpo administrativo de Casas de

............................................................. 159‘94
Idem de gratifícación al dentista de Casas de

Socorro y  Médico del Matadero......................  2‘08
Idem del primer Asilo de San Bernardino... 49‘99
Idem de gratificación del primer id. id ............ 3<i2
Idem del personal del segundo id. id ............... 23‘ 28
Idem del personal del tercer id. id .................... 17‘.30
Idem de talleres del primer id, id ....................  13‘03
Idem del Colegio de San Ildefonso....................  38‘20
Idem de la Escuela de Sordo mudos...............  22‘4.3
Idem de la sección de Edificaciones y  Junta

Consultiva.......................................................  160‘62
Idem de Vías publicas.......................................  89‘50
Idem de Fontanoria Alcantarillas.....................  104‘34
Idem de inspección de servicios eléctricos.......  45‘53
Idem del personal de Limpiezas......................  G<94
Idem de canalización del Manzanares.............  22‘ 22

T o tal ............................ 5.20.3‘48

PRESUPUESTO D EL EKSANCIIE

líómina de Secretaria..................................... 82‘ 27
Idem de Investigación..................................  61‘45
Idem de Asesoría,..........................  27‘74
Idem de Contaduría........................................ 68‘04
Idem de Tesorería........................................... 20‘ 12
Idem de Tenencias de Alcaldía........................  18'0G
Idem de la Guardia municipal..........................  44‘ 18
Idem de Edificaciones y  rasantes...................... 95‘78
Idem de Vías públicas........................................  147‘3.3

T o tal ...........................  564'97

Personal de Escuelas..........................................  1 .181‘81

RESUMES Pe Betas.

nóminas del presupuesto del Interior...............  5.203‘48
Idem del id. del Ensanche.................................  564‘97
Idem del personal de Escuelas.......................... 1.181'81

T o t a l  u e n e r a l ....................  6.950‘26

Resumen general.
Recaudación del segundo trimestre del año

..............................................................  20.913‘61
Idem id. en el tercer id. id ...............................  21,382'68

T o t a l  ge n e r a l ..............  42.296'29

' Madrid 30 de Octubre de 1902. =M e hice cargo: el Teso­
rero, A ndrás A’osfuido.—Intervenido, el Contador, Rafael 
Salaya.

N o t a . La cantidad que figura como total recaudado es 
laexistencia en caja, pues hasta la focha no se ha verificado 
pago alguno.

OBRAS MUNICIPALES
En ejecución durante los días del 8 al Í3 de Rfoviemhre 

de 1902.

VIAS PUBLICAS

a c e r a s

Mayor, Retiro, Alcalá, Ecliegaray, Nilñez de Arce, Doc- 
toi i^ouiquetj AguaSj Campillo de Gü Imón y  en diversas 
calles por tapado de calas con motivo de acometidas por 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Bailón, Paseo de Areneros, San Bernardo, Hortaleza, 
Cuatro Caminos, Espoz y Mina, San Juan, Echegaray 
Huertas, Ave María, Fe, Buenavista, Peñón, Tres Poces, 
Valencia y  en diferentes calles por tapado de calas con mo­
tivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

11 1̂*̂  ̂camineros en sus puntos y en el desmonte de la ca­
lle de Giittenberg; arreglo y  limpieza de las calles afir­
madas,

OBRAS NUEVAS

Continúan: explanación de la caile de Moret y  sustitu­
ción de afirmado por cuña en el paseo Imperial,

MÁQUINAS

Arreglo y  conservación de las mismas.

TALLERES

Carpintería: arreglando carros de mano y  labrando as­
tiles para herramientas.

Cerrajería: haciendo verjas para estatuas y  arreglar y  
aguzar toda clase de herramientas.

Pintura: ocupados en la primera Casa Consistorial.
Madrid 1,3 de Noviembre de 1902.—El Ingeniero Direc­

tor, Jacinto Aldcrete.

E N S A N C H E

. ACERAS

3." Zona.—Obra nueva: calle de Murcia, relabrando 
I bancos del Depósito de materiales (Canal.)
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1.“ Zona.— Conservación: calles de Zurbano y  Moret. 
•i," Zona.—Conservación: calles del Genera! Oráa, Jor- 

ye Jnmi, Claudio Coello, Don Eanión de la Cruz, Niifiez de 
Balboa y  General Pardiñas, _

l . “ Zona.—Tapado de calas; calle de Santa Engracia. 
3.“ Zona.—Tapado de calas: ronda de Embajadores y  

paseo de las Delicias.

EMPEDRADOS

Zona.— Conservación: calle de Zurbano.
0 .  Zona.— Conservación: calles de Núñez de Balboa, 

Don Eamón de la Cruz, Elipa, General Oráa, Jorge Juan, 
Fernúu Gonzúlez, Principe de Vergara, Claudio Coello, 
Don Antonio Acuña y  Lagasca.

3.“ Zona,— Conservación: calle del Ferrocarril.
Zona,—Tapado de calas: calle de OrSla.

3." Zona.—Tapado de calas: calle de Moratines y  paseo 
de las Delicias.

CAMISOS

Zona.—Obra nueva: calle de Velázquez, entre Lista 
y  Diego de León, recebando y  en la plaza de la Alegría, 
midiendo piedra.

Zona.—Obra nueva: calle de las Peñuelas.
1. " Zona.—Obra nueva: calle de Arapiles, afirmado.
1.“ y  2.  ̂Zonas,—Conservación: en sus puntos.
3." Zona.— Conservación: calles de Canarias y Ancora. 

Tapado do calas: calle de Méndez Alvaro, paseo de las 
Delicias, ronda de Embajadores y  glorieta de Atocha.

. DESMONTES 

1,“ Zona.—En Ja calle de Tarifa.
3." Zona.—En la de Fray Luis de León y Sebastián 

Herrera.

- TA I.LE IiE S  '

, En la fragua.—aguzando y arreglando picos, punte­
ros, etc.

En la carpintería,— ConsErayendo y  arreglando carre­
tillas.

Pintor.—En la Dirección.
Vidriero.—En la Dirección,

MÁQUINAS

JjIS números 1 y 2 han estado en su limpieza.

J¿eladón de lo ¡jastado por jornales desde el 28 de Septiem- 
lire al de Noviembre de 1902, amóos inclusive.

■ RE50.MEN I ’ esetB.a.

Importa el persona! fijo de las zonas................  ,53.576
Idem id. id. de oficinas y  calas......................... 1.999
Idem id. íd. de talleres......................................  3,109
Idem id. íd. de in;tquinas...........................   535

Total.......................... 57.209

Madrid 12 de Novienrbrc de 1902, — El Ingeniero Direc­
tor, P, Niiñez Granés.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Las obras por contrata y administración, las mismas.

r e p a r a c e ó n  d e  c o c a s  d e  r ie g o

Calle de la Concepción Jerónima, ,30; Lemus, 3; Para­
da, ,5; Santa Brígida, 15; Serrano, 9 y  104; San Isidro, 18¡ 
plaza de Colón, farol 10; calle de Goya, 5; ]daza de Isa- 
liel II, 2; calle de las Conchas, 1; Arenal, 26; Espada, 12; 
Palma Alta, 2; plaza de los Cari'ós, 1; calle de Ramale,s, 1; 
Fuencarral, 65; Conde Duque, 9; Sau Marcial, 7; Olivar, 23; 
Ayala, 54 y  62; paseo de la Castellana, 40; calle de Tiides-

cos, 23; Abada, 21; Valverdc, 32; Fúcar, 16; Jesús y  María, 
3 y  5; llortaleza, 9; Sombrerete, 12; Magdalena, 31; Tole­
do, 54; Mancebos, 24.

EMPALMES .

Calle de Ayala, 58; Olivar, 4,5; Amparo, 82; Atocha, 74; 
Jorge Juan, 10; carrera de San Francisco, 1.5; Carran­
za, 19; Lagasca, 18; Tetnán, 15; callejón del Hospital, 1; 
Mesonero Romanos, 5; Don Evaristo, 18; Duque de Liria, 6; 
Mesüu de Paredes, 40; Tribulete, 7; Moratines, 3,

PETICIÓN DE LIM PIEZA DE POZOS NEGROS

. Co7t derechos.

Solicitados.—Genera] Laey, 8, 20 metros ctibieos; Gaz- 
tambide, 2 provisional, 4 íd; Bravo Murillo (Estación del 
tranvía) 6, id.; Blasco de Garay, 20, 4 íd; Carnicer, 6, 8 íd; 
Sau Bernardo, 120, 4 íd; Luis Cabrera, 7, 6 íd; Pistación del 
tranvía de la Bombilla, 6 id; Méndez Alvaro, 12, 8 id; 
Juan Duque, 13, 16 íd,

Gratuf.los.

Ferraz, 77; Francisco Eicci 16; Velúzquez, 80; Don Ra­
món de la Cruz, 20 provisional; Alcalá, 140 y  142; T o ­
pete, 9, provisional: Carnicer, 4; Doña Urraca, 2; Medellin, 
6 y 9; Cartagena, i  7; Ponzaiio, 17 y  18; Al mansa, C y  8 y 
18; paseo de las Delicias, 48; carretera de Extremadura, 4, 
12 y 54; calle de Bravo Murillo, 77, 35 antiguo; Pilar de Za­
ragoza, 1; Agustín Duráii, 14; Peñuelas, 12; Matilde Diez, 4; 
Magallanes, 12; Ancora, 2, 8 y 11; Ferrer del Rio, 14 y 30; 
plaza de Toros, 10; Canillas, 15; Palos de Moguer, 41, provi­
sional-, Santa Engraeia, 127; Oviedo, 6¡ Guipúzcoa, 2; g lo­
rieta de ios Cuatro Caminos, 4; calle de Dulcinea, 3; Acei­
teros, 4; General Ricardos, 34; Manuel Carmona, 4; Inven­
cibles, 4; paseo de la Florida, 1 y 3; calle de los Artis­
tas, i ,  duplicado y  2 antiguo; Alonso íleredia, 9; Esquila- 
che, 21; .paseo de las Delicias, 46; calle de Tiziauo, 13; 
Carolinas, 21.

Extraídos.—Istúriz, 4, 6 metros cúbicos; Artistas, 5, 
6 id.; Artistas, 2 antiguo, 10 íd.; Artistas, 8 provisio­
nal, 3 íd.; Bravo Murillo, (estación del tranvía), de pago, 
6 íd.; Bravo Murillo, 59, 10 id.; Almansa, 2,10 íd.; Álman- 
sa, 11, 10 id.; Carnicer, 1, 10 id.; Carnicer, 3,10 íd,; A lva­
rado, 22, lOid.; Esquiladle, 10, 10 íd ,; Torrijos, 27, 14 id.; 
ilermosilla, 51, lO id,; Ayala, 32 antiguo, 10 íd.; Villa 
Mazzantini,'3, 10 id.; Pardiñas, 23, 10 íd.; puerta del An­
gel, 1, 4 íd.; carretera de Extremadura, 64, 8 íd.; carrete­
ra de Extremadura, 9, 11 y  13, 16 id.; carretera de Extre­
madura, 6, 13 id.; carretera de Extremadura, 8, 8 íd.; ca­
rretera de Extremadura, 16, B id,; Manzanares, 9, de pago', 
6 id.; Carrera de San Isidro, 10, de pagOj 4 id,; paseo del 
Marqués de Monistrol, 3, 16 id.; paseo del Marqués de Mo- 
nistrol, 7, 8 íd.; paseo del Marqués de Monistrol, 9, 6 íd.; 
carretera de Toledo, 18, 4 id.; Ferrocarril, 7, 8 id.; Ferro­
carril, 57, 10 íd.¡ Moratines, 8, 6 id,; Ercilla, 4, 8 id,; Am­
brosio Vallejo, 4', 6 íd.; glorieta de los Cuatro Caminos, 1, 
10 id.; Castellü, 74, de pago, 8 id.; Don Ramón de la 
Cruz, 43, 10 id.; Don Ramón de la Cruz, liotel de la señora 
Valverde, 10 íd.; Bravo Murillo, 88, 10 íd.; Bravo Muri­
llo, 92, lO id .; Bravo Murillo, 90, 10 id.; Orden, 16, 10 id.; 
Ilernani, 2, 12 id.; Hernán i, 2 duplicado, 10 id.; Guadala­
jara, 7, 10 id,; Artistas, 11, 10 íd.; Gaztambide, 3 provisio­
nal, de pago, 4 íd.; Gaztambide, 2, 10 id.; Blasco de Ga­
ray, 27, 6 id.; Don Ramón de la Cruz, 26 provisional, 6 íd.; 
Ilermosilla, 57 provisional, 12 id.; General Pardiñas, 54, 
10 íd.

Madrid 13 de Noviembre de 1902.—El Arquitecto Direc­
tor intei'ino, Emilio de Alba,

PARQUES T  JARDINES

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.'̂ , 2.*̂ , 3.'̂  y 4.“—Riegos de pie, —Cava de cua­
dros.—Limpieza de alcorques y paseos.
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Zona volante.—Cava y  limpieza de macizos.— Adorno 
de los locales de la Unión Ibero-Amerieana y Ministerio de 
Estado. — Riegos de pie, — Conservación de! Jardín de 
Aguirre. '

Segadores.—Siega de praderas en la 3.“ Zona.—Corta 
de ramas y  Arboles secos.

Estufas,—Plantación en tiestos.— Multiplicación de plan­
tas.—Calefacción de estufas.— Riego, limpieza y conserva­
ción de plantas.—Conservación de la estufa de «Salamau- 
ca.»—Vigilancia nocturna. . ^

Obras y  talleres.—Arreglo de la casilla del guarda de 
la puerta de Murilio. —Arreglo de mesetas para las estufas. 
Construcción de tabitjues y albardiila en el almacén.—Pin­
tado de una empalizada y arreglo do una cubierta de cena­
dor en los Viveros.— Desatranco de eañerías.^—Limpieza 
de la toma de aguas del Caiialillo.

EHpa.—Limpieza de alcorques.-Vigilancia.—Conser­
vación de los jardines del eementerio de Ntra. Sra. de la 
AI muden a.

Guardería,—Su servicio.

PASEOS Y AHBOLAOO ■

Podadores.-Corta de árboles secos.— Conducción de 
leñas á los depósitos de «Baraliona.»

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Construcción de regueras en el p.iseo de Recoletos.—Ador­
no del palco regio dei Hipódromo,— Roza y limpieza del 
jardín del Asilo de Santa Cristina,— Vigilancia.

Puente de Toledo.—Roza y  limpieza.— Vigilancia.
Zonas J y  3.'̂ — Limpieza de pasees,-Vigilancia.
Viveros,—Cava y  allanado de cuadros.—Cercado de 

planta.—Vigilancia en los mismos y  Moncloa, '
Dehesa de Amaniel.—Riego, roza y  limpieza,—V ig i­

lancia.
Parque del Oeste.—Desmonto de tierras.—Cava y  regu- 

larizaeióu de paseos.—Siega y riego de praderas.—Coloca­
ción de placa.— Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 13 de Noviembre de 1902.— El Ingeniero Direc­

tor, C. Roclrigáñez.

E D I P I C A O I O N E 8  Y  J U N T A  C O N S U L T I V A

SEGUNDA SECetÚtí DEL INTERtOH

ExpCcUentes informados.

Colegiata, 2, denuncia de obras sin licencia.
Juíinclo, 3 y 5, certificación de andamios.
Sacramento, 3 y 5, certiñcación do andiiinios.
Arenal, 19, 21 y  23, reparación de escocia,
Relatoras, U , Mesón de Paredes, 2 y  18, y Duque de 

Rivas, 2, reconocimiento de Colegios particulares.
Costanilla de los Angeles, 2, sustituir matleros de piso, 

. Plaza de Santa Cruz, 3, apertura de casa de huéspedes.
Carretera de San Isidro (Huerta del Señorito), instala­

ción de motoi'.
Cementerio de San Justo, construir panteón.
Preciados, 42, sobre demolición.
Duque de Alba, 10, certilioaeióri de derribo.
Pontón de San Isidro, ceitilicación de seguridad.
Bolsa, 4, obras de reparación,
Jaeonietrezo, 34 y  3ij, revoco y certificación de an­

damios.
Antiguo Ministerio de Fomento, instalar galería foto­

gráfica.
Puerta del áoi, 13, denuncia de desprendiiiiLonto de 

cornisa,
Mesonero Romanos, 19, apertura de despaclio do leche.
Cava Baja, 2(, obras menores y  dirección facultativa.
Hita, 2 y 4, arreglo de bajada.
Segunda Casa Consistorial, sobre pago del último plazo 

del revoco. ■

Cava Baja, 14, dirección facultativa.
TetuAii, 3, certiñcación de audamtos.
Carretas, 35, certiñcación de andamios.
Plaza do Provincia, 3, obras de saneamiento.
Plaza de la Villa, 3, dirección facultativa.
Lavadero iiúm, G9, alquilar casa.
Mesón de Paredes, 12, parte de alero.
Travesía del Conde, 2, apertura de fábrica de embu­

tidos.
Cava Baja, 15, parte de zócalo.
Espada, 9, apertura de despacho de granos.
San Bruno, 4, licencia de alquilar.
Costanilla de Santiago, 10 y 12, colocar alero.
Madrid 15 de Noviembre de 1902.—El Arquitecto muni­

cipal, José L. Sallaberry.

TERCERA SECCIÓN

Expedientes despachados desde el 6 al 12 de I^oviembre 
y obras eji ejecución. .

Istiiriz, 9, sobre parador.
Istiu’iz, 9, sobre vaquería.
Lérida, 7, peraltar armadura.
Artistas, 33, y  Dulcinea, 4, sobre obras.
Artistas, 7, apertuim de carnecería.
Hortaleza, 1.32, reparar medianería.

■ Churruca, 5, denuncia de muro,
Churruca, 2, denuncia de higiene.
Hipódromo, 1 y 3, sustituir pares de armadura.
San Miguel, 14, arreglo de cornisa,
San Miguel, 4, revoco.
San Miguel, 37, reconocimiento de parador.
Hernán Cortés, H, carpintería en piso principal. 
Génova, 6, casilla para guarda y arreglo de valla. 
Camino viejo de Chamartín, 3, aumento de piso.
Teruel, sobre numeración.
Teruel, 22, sobre licencia de alquilar.
San Lorenzo, 5, sobre obras en taller de carpintería. 
Sagasta, Florida y  Fernando VI, oficio sobre enajena­

ciones de solares. ■
B.irco, 11 y 20, revoco.
Ventas del Espíritu Santo, reconocimiento de parador. 
Arroyo Abroñigal, establecer cajón.
Santa Brígida, 11, revoco.
Barquillo, 8 cuadruplicado, reconstruir armadura. 
Marqués de Zafra, 14 provisional, licencia para alquilar. 
Marqués do la Ensenada, 8, permiso para tener dos bo­

rregos.
Travesía de la Mata, 1, obras en taller de broncista. 
Reconocimientos, 30.
Cementerios.—Replanteo de parcelas yrecorridos. 
Madrid 13 de Noviembre de 1902,— El Arquitecto muni­

cipal, Pedro Domínguez Ayerdi,

CUARTA SECCIÓN

AsiíJitos despachados del 7 al 13 de Noviembi-e,

Comunicaciones, 2,
Magdalena, 3, revoco.
Ave María, 18, denuncia de ruina.
Ave María, 44, despacho de leche.
Amor de Dios, 3, denuncia de un fogón.
Juán de Mena, L7 con vuelta en esquina á la de Alfon­

so Xr, constimcción.
AtocheU, 157, denuncia de ruina.
Cabeza, 13, denuncia del patio.
Calvario, 17, obras interiores.
Reconocimientos, 11,
Informe relativo á bs momimeiitos de Quevedo y  Goya. 
Obras eii curso de ejecución: las del nuevo Laboratorio 

municipal.
Madrid 13 de Noviembre de 1902. -E l Arquitecto muni- 

eipal, José Urioste y  Velada,
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PHIMEBA SECCIÓN DEL ENSANCHE Reconocimientos, 23.
Madrid 14 de Noviembre de 1902.—El Arquitecto muni­

cipal, Pablo Aranda.

Expedientes informados. SEGUNDA SECCIÓN ;

Expedientes de construcción, 1. 
Idem de obras de reforma, 9. 
Idem de revoco, 11,
Idem de demiiicia, 2.
Idem de alquilar, 1.
Partes de altura, 2.

Ti'abajos realisados en la presente sema?ia.
Expedientes despachados, 16, ; 
Reconocimientos practicados, 14. í 
üladrid 14 de Noviembre de 1902,—El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albiñana.

POLICIA URBANA

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verileados durante la semana.

D I S T R I T O S

liENTIHCIAS PRESEMTADAS ■

Pulitili. Siiitetiliij. Ceglit. üiiipitit. Ritniiisli. Cti¡rrtM. ItOEplIll. Indo». Ulim. ÍDÜtlIti).
loriLss

Por infracciones délas Orde­
nanzas Municipales............ 9 14 21 y> » 14 32 95 5 190

I'or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan.................................. ít 9 » y> » 4 » 12 J) 2.5

T o t a l e s .................. 9 23 21 » » 14 36 1> 107 5 215

Juicios celebrados sobreseí dos 7 » )> » j) 2 » » » 1 10
Idem apercibidos.................... i » » » 4 16 25 46
[dem multados........................ 13 23 » » » 19 32 :>í 61 41 189
Al Juzgado Municipal. .......... » yi » » » » » » I l

T o t a l e s ...................... 21 23 )> » » 21 36 y> 77 68 246

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.......................... 26 17S X y> TI 59 105 y> 192 95 655

Juicios al apremio.................. 28 X » y) » » » M » » 28
Juicios pendientes.................. 18 10 40 n » 17 TI » 30 33 lis

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Buenavista é Inclusa.

DIRECCION DEL ALUM BRADO PUBLICO

OABIKETE TOTOMÉTUICO

Servicio de comirrohación del gas del alumbrado ¡níblico 
durante los dias del 6* al 13 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados................... 15
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 "ramos de aceite), niúxima litros , . 96,93
Idem id. id., mínima, id.................... .................... 100,50
Tipo* medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 98,83
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 g:ramos de aceite), máxima, litros................  22‘4
Idem id. id., mínima, id ........................................  24‘G
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima', m ilí­
metros.................................................................  38

Idem id. id., mínima, id. ...................... ................  36

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica qne el ^as no contenía hidrógeno 
snlí arado.

Madrid 13 de Noviembre de 1902.—El Jefe de alumbra­
do y comprobación, Eausto Garagarza.

Bajas iiafitraíes ocurridas en eí alumbrado público duran­
te los dias del 7 al 13 de Noviembre de 1902.
Distrito de la Universidad, 16 horas y  20 minutos; Cen­

tro, 25 horas y  10 minutos; Hospicio, 65 horas y  10 minutos; 
Buenavista, 39 horas y  20 minutos; Congreso, 25 horas 
y  10 minutos; Hospital, 40 horas y  40 minutos; Inclusa, 27 
horas y  40 minutos; Latina, 24 horas y  10 minutos. To­
tal, 263 horas y  40 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y  veinte y  cinco minutos de 
la tarde hasta las seis de la mañana, en ios días del 6 al 13 
de Noviembre actual.

Denuncias y servicios 2?restados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los días del 6 al 12 del actual.

Denuncias. - Distrito de Palacio, 34; Universidad, 38-
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Centro, 30; Hospicio, 33; Buenavista, 71; Congreso, 23; Hos­
pital, 14; Inclusa, 19; Latina, 19; Audiencia, 25; Sección 
montada, 19. Total^ 325. „

Servicios.— Distrito de Palacio, G; Universidad, 9; Cen­
tro, 4; Hospicio, 5; Buenavista, 3; Congreso, 3; Hospital, 3; 
Inclusa, 7; Latina, 2; Audiencia, 4; Sección montada, 3, 
Total, 49.

Ai quemadero por el personal del distrito de la Univer­
sidad, una vaca, y otra por eí de Buenavista.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nnava inscripción, 2; cartillas para 
cocheros, renovadas, 6; informe para situado de carro.s de 
transportes, 1; transmisiones de coches de plaza, 2; licen­
cias para cochos á la calesera, 9; denuncias por faltas al 
reglamento de carruajes, 85; altas y bajas de cocheros, 20; 
papeletas de citación, 136; volantes de citación, 6.

lieiación de los servicios prestados por el i'amo de Htn í̂iesas 
y riegos durante el primer tercio que comprende los días 
del L al 10 de Noviembre, con expresión de los jornales é 
iviporte de los mismos pagados al personal del ramo.

' Pesetas.

Por pago de 6.528 jornales ai personal de ba­
rrenderos........................................................  13.398‘ 25

Por ídem de 1.415 id. al id, de arrastres....... 3.332‘50

T o tal ....... .................. 16.7.30-75

Carros de basura extraídos de la capital durante los 
diez días, 1.318.

Se ha efectuado el riego  ̂ diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

BENEFICENCIA

G A S A S  DE  S O C O R R O

Seroícíos prestados por tas mismas en la semana del 6 al 13 de Nooiembre de 1903,

FACU LTATIVO S

CLiSB DBL SERVICIO

Eníermos asistidos á domicilio 
idem en consulta general........

D ISTRITOS

la mujer..........................
Idem en la especial de niños..,
Idem en la id. de la vista.........
Idem en la Id. delapiel ............
Operaciones en íd, ae la vista., 
Idem en id. de la garganta, na­

riz y oídos......................
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia.......
Partos y abortos asistidos.
Vacunaciones....................
Revacunaciones................
Reconocimiento de enajenados,
Idt m de cadáveres............
Asistencia á incendios......

T o t a l .

Piliide. Ciírcijidid. Cenlri. Bmailda. CiDEte!«, líospili!. indasi, liUlins. Áidltndi. TOTAL

44 36 3 59 40 12 32 23 36 17 30233 40 8 86 45 11 43 55 40 17 378

70 » » » K) yy » » y> 70166 » » » y> » y> » » » 166
21 y> » n » y> » 32» h » » » 10 y> » ¡D »
1 » » v> » » 10 y> 1

» » » y> » » » » yy )>

52 5S 58 107 61 43 41 122 93 36 6714 4 » 3 3 I 2 » » 3 203 14 4 » » » 10 7 5 33» y> » » » 1> » » » 21 1 3 » » u » 1 » y> 3» 2 u )> 1 r> 1 » 1 y> 5>J 1 yi » » » yi » 1
373 179 70 259 150, 78 119 201 177 78 1.684

AD M IN ISTRATIVO S

ELBE IIB LES («.ICGIlilllS

Medicinas..................
Sanguijuelas..............
Aparatos ortopédicos.

I Burras.
r.eche de | Cabras.

( Vacas........
Pensiones de lactancia.

Pan............

V íveres.

Carbón.

Carne.......
Tocino......
Garbanzos. 
C lio co late..

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Ropas..,

Mantas.,..........
Tapabocas......
Camisas..........
Chaleeosde Bayona
Mantones......
Envolturas......

T o t a  l .

Pllltil, iDitmidid. Cintre. niipíeie. Bienirlib. Cener̂ síi- Bgspilal, Inebsa. ialina. Aadiintii. TOTAL

199 175 27 142 98 60 207 394 76 37 I.4I5» 10 7> y> 10 » 10 tí ■tí Tí» 2 1 )> í> 10 2 1 tí 1 7y> 1 » 4 » » >í tí 2 tí 7» 10 J) » » » 10 tí » tí tí
9 i 2 yi 3 2 1 5 » 1 24y> 3 6 6 11 s 8 1 tí 4 52» 10 46 14 69 23 16 24 tí 13 215» ■10 46 14 69 23 16 24 tí 13 215V 10 46 14 69 23 16 24 tí 13 215i> 10 46 1 4 69' 23 16 24 tí 13 215

yy » » 1> )> )> tí » tí tí 10
» 10 4 6 14 69 23 16 24 tí 13 215)? y\ 1 /I Oí Oí » o> tí 10 110 » » » ÍO tí tí » tí J> Oí
» » 7> >í » y> tí tí tí Jí tí» » O -  i> » » tí tí tí tí tí
» 0> » tí í> » tí )> tí tí tí
» 10 Oí yi 10 tí y> tí tí tí tí

208 237 267 222 457 185 298 521 78 108 2.581

I r
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Servicios x>re»tmlos iioi’ el personal facultativo de

V A I. A i: t ü N 1 lí [i P Mi A U

1 empefumcnto. Sexo. 'l'c H

1 s i
1

1
5»
14

S
?

en i­s 1 1 ts
P 1

P

Existencia del mes 21 29 94 15 11 32 11 50 12 13 12 13 3 8 14 25
'dS Mi 414 97 K 12 .55 n 78 86 8S 85 66 21 27 42 105 174
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Q\iei
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/
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»
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Reconocimiento de enajenados.......................... íi » » y> » 1 ’2 2 1 3 T 3 »

T otales..................... S3 S7 100 45 2,5 .37 90 43 170 80 128 149 43 16 25 60 123 •M

o j Existencia del mes anterior, 
^  Idem del actual

c Ü N fi li K s o

i:
O

^  l  Curados,. . 
Aliviados. 
Muertos...

T o t a l .

o
"Ul

y¡
K
<

Pase á la consulta.,.
Cesación de la asis- \ Qf¿g,^eg superiores,. 

 ̂ lencia por........j ^pi-agiaciúnalliospita:
Quedan en tratamieiUo,

T o t a l .

Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados...........................................
Reconocimiento de enajenados............
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S A N I D A D
LABORATORIO QUÍMICO Y MICROGRÁFICO

Análisis de las aguas potables que abastecen la Capital.—Días del S al 15 de Noviembre.

AGUA DKL LOZOTA

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo en disolución, á +  180“ C por litro......
Idem en suspensión..................... ........................... ....
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico

y valorada en líquido ácido.................................
idem id. Id. en líquido alcalino...............................
Oxígeno disuelto......................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa,......................
Idem amoniacal id. Id..............................................

DIAS DE LA SEMANA

En̂  la semana á que hacen referencia los precedentes 
análisis, el agua del Lozoya ha experimentado una turbia 
que durante varios días la ha privado de condiciones para 
el consumo, llegando á contener, por litro, cífl;iío dos mili­
gramos de materia arcillo ferruginosa en suspensión tan 
flnaineiite dividida, que no se llega A alcanzar la clasiflca- 
eión del agua por reposo, y aun la filtrada por bujías no

8. í>. lO . 11. ■ la . 14.

0‘056 Ti 0*053 0*056 0*055 0*054 0*055
0'004 » 0‘102 0*031 -0*068 0*066 0*051

'  0*0080 » 0*0088 ■ 0*0083 0*0098 0*0088 0*0080
o 'oo eo 0‘0070 0*0063 0*0068 0*0080 0*0073
0 0105 » 0*01)3 0'0092 0*0096 0*0098 0*0097

No. » No. No. No. No. No.
» » Ti » Ti A

aparece completamente transparente. La totalidad de ma­
teria orgánica ha llegado casi á alcanzar los limites máxi­
mos admitidos, rebasando las proporciones que son norma­
les para el agua del Canal en esta época del alio. Los ni­
trógenos amoniacal y  nitroso no se han podido evidenciar 
por reacción directa.

VIAJES a n t i g u o s

B3ST XJlSr L I T U O

Días NOMBRE DE LOS VIAJES KdSldao lijo 
ea

Residuo Hjo 
en

ttAtBUlA 0}UIÁ.NICá total, 
hkpub̂ bitta da 

Rif iciDO OXÍLIGQ Olígeno nSACCtOUSS pniBCTAS

diaoliiCL̂ D. suspeaMún. líítiiá iliit. L[(tlQ itiilini.
l i  suelto. fi­

eli. lilikdl nilnir

8 Bajo Abronigal................................................. 0*469 y> 0*0025 0*0022 0*0078 No. No.10 Alto Abronigal................................................... 0*460 » Tt 0*0020 O'OOSO -» »
11 Retamar.......................................... 0.288 Ï) 0*0035 0*0030 0*0064 Ti A
12 Casa de Campo................................................. 0*251 0*006 0*0090 0*0068 0*0064 )> »
13 Retiro............................................................. 0*410 » 0*0037 0*0052 0*0088 » »
14 Berro.................................................... 0*764 » 0*0035 0*0027 0‘OObó » »

_ Ninguna alteración se lia observado en las aguas de los 
viajes antiguos, bajo el punto de vista quiniico.

Las muestras de agua destinadas á los análisis químico 
y bacteriológico, se han tomado, como siempre, simultánea­
mente, y  simultáneamente sa comenzaron ambas, no antici­
pando datos respecto á las determinaciones bacterioseópi- 
eas, por no haber transcurrido el necesario tiempo para su 
terminación.

ANÁLISIS

Han ingresado en los días laborables de la semana para 
su análisis, 52 muestras de diversa naturaleza,

VISITAS DE INSTECOIÓS TRACTICADAS UOR E L  PERSONAL 
DE PERITOS QUÍMICOS

Tiendas de comestibles, 4!); tiendas y almacenes do v i­
nos, 30; cafós, 5; cafés económicos, 2; tahonas, 3; confite­
rías, 2; casas de comidas, 2; almacenes de aguardientes, 2; 
peluquerías, 3.—Suman, 93,

DESINFECCIONES

Desinfecciones practicadas á domicilio en el expresado 
tiempo, 390.

Número de ropas esterilizadas en las estufas, 420.
Desinfecciones en cuartos desalquilados, 23.

MOVIMIENTO DE DOCUMENTOS

Comunicaciones y  expedientes ingresados, 21.
Idem id. salidos, 68.
Madrid 15 de Noviembre de 1902.—El Director Jefe del 

Laboratorio, Dr. C. Chicote.

ABASTOS
PRECIO MEDIO EN PLAZA

CARNES Y  GRASAS
Vaca, kilo 2‘10 pesetas,—Carnero, kilo 1'70.—Ternera, 

kilo 3'00.—Tocino, kilo 1‘90.—Jamón,, kilo 375.—Manteca, 
kilo 2*13,—Embutidos, kilo 3'50̂ —Chorizos, kilo 3‘ lk —Ca­
britos, uno 5‘00.—Corderos, uno /‘25.

AVES Y CAZA
Gallinas, una 3'50 pesetas,—Pichones, par 2'13,—Conejos, 

par 2‘70.—Perdices, par 270.—Liebres, una 2‘25,—Pájaros, 
docena l'3ñ.

PESCADOS Y  MARISCOS
Merluza,kilo 2'62 pesetas.—Sardinas, kilo O'Sñ,—Besugos, 

kilo 1‘30.—Pajeles, kilo 2‘13.—Calamares, kilo 2‘38,—Salmo­
netes, kilo 2'S3.—.Almejas, kilo 0'63,—Langostas, una 6‘S .—

, „ . , . Dento­
nes, kilo 1‘8S.—Mero, kilo l ‘SS.—Rodaballos, kilo 172.—Es­
cabeche, kilo 3‘25.—Atún, kilo 1M8.—Bonito, kilo 1‘33.

l e g u m b r e s , FRUTAS Y  VERDURAS
Garbanzos, kilo I'30 pesetas,—Judías, kilo 070.—Arroz, 

kilo 070.—Lentejas, kilo Ü'63.—Tomates, kilo 0‘23,—Judias 
verdes, kilo O'SS.—Patatas, kilo 0‘ 13.— Frutas, kilo 0‘50.— 
Cebollas, kilo 0 09.—Ajos, kilo 0‘38.—Repollos, docena 1'63, 
Pimientos verdes, ciento 1‘33.—Pimientos encarnados, cien­
to 275.—Lechugas, docena 0*45.—Limones, ciento 4‘50,

LÍQUIDOS
Aceite, litro 1*33 pesetas.—Vino, litro 0*63.

c o m b u s t ib l e s

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pese tas. — Carbón mineral, 
kilo 0*03.—Carbón de cok, kilo 0*09.—Petróleo, litro 078.

v a r io s

Huevos, ciento, 9‘30.—Jabón, kilo 1'10.—Pan, kilo ü‘45.
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ADM INISTRACION DE LOS MATADEROS M UNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio, etc., en la semana del 5 al 11 de Noviembre de 1902,
y sa comparación con igual periodo de 1901.

Reses degolladas en la 
semana y en igual pe­
riodo del año anterior.

.....................................

.....................................

I En más.., 
Dtjerencta En menos

tJEGOLLAluB GB Rt. aSr 
T SG COHPARACJGR

1902..............................
1901...............................

Dijerencia .j En más,. 
menos

R E  S ES KILOGRAM OS

Vficafi« Tftraeras. Latiarea. Cerda. Vacas. T«meras. Ladares. Cerds.

1,373 247 2,242 2.998 280.743‘3 11.536 25.372 339.890
1.337 335 2.487 2 692 272 554‘1 13.776 26.325*4 294.824.

36 » y> 306 8.1S9'7 y> D 45.066
» ' 88 245 >1 2.240 953*4 !>

59.979 17,003 218.919 26.491 t2.0K?.S10'4 739.140*5 2.U3.*2S2‘8 2,881.327*5
14.920 250,928 23.834 n.%1.098'5 622.969*5 2.591,6837 2.741.364*5

1.060 2.083 D 2.657 97.711-9 116,171 » 139.963
» If> 32.009 )> >í )J 278.400*9

lltBEili
pirltihllt

iat.

15.753‘30
U.921‘30

832

430.814
423.3dS‘70

2.4ó8'30
»

Pcecío del ganado.— El precio del kilogramo en la semana, fué el de 1‘60 á i ‘84 pesetas en las vacas, de 1‘37 á 
1‘50 en los lanares y do i ‘70 á 1‘74 en los cerdos,

P r  ..........................................  .
lanai-f 
Badajoz,
Soi'ifi lÍ5— ___P-- > -  ■ • ^
ras; Pontevedra, 1% vacas y  28 terneras-^ Corufia, 2t¡ó vacas y 31 terneras; Lugo, 103 vacas y 32 terneras; Oviedo, 207
yacas y 23 terneras; Santander, 89 vacas y 26 terneras.

Reses desechadas en vivo.— 10 vacas y 2 lanares.
Beses inutilizadas.—Cerdos,, uno con triquina, tres por asfixia, tres canales enteras y 21 partes musculares por cisti- 

cercus y  una vaca por tuberculosis^_______________ ________________________________________________________________________

MERCADO PUBLICO DE GANAD08

Derechos j'ccawíííidüs por estancias de panados y expedición de certificadas ó guias de contratación .

PERÍODOS

C T aA -S E S  13E  G -,A .lS rA r3 0
IMPORTE

Cy PRSBTiSViCiiao. 
A  Ü*i5 p í a .

Ra'jtr4S 
de ídem.

A O ' Í O p i a .

Lanar 
y cabrio.

A  0*Üü p í a .

Caballar. 

A  0*15 JJÍu,
Mular.

A  0* là p í a .

Asd3l.

A  040 p í a .

Garres,

A  p i a .

Codlr¿itG> 
y guias.

A  i ‘50 p í a

Día I." de Noviembre de 1902...... 102 » yi y> » 7> » l> 15*30
Día 2 Idem............................... » » f) 7> » » » Ti T>

Día 3 Idem................................ 60 Ti M » » j) » 9
Día 4 ídem................................ 39 » )> » 7) Ti » Ì9 5*85
Día 5 Idem............................... 21 i> 7> Ti » 3*15
Día 6 Idem.......... ................... 84 1 » 17 103 4o 9 3 42*CB
Dia 7 ídem.... ....................... 74 » » » !> » 7*05

T o t a l  r e s e s ................... 353 1 » 17 103 46 9 3 >í

T o t a l  p e s e t a s ............... 52*95 0*10 2*55 15*45 4'o0 2*25 4*,50 82*40

CEMENTERIOS
/nAtí/nacfones desde el 7 al 13 de jVoo7e//i£)re de 1902, y en igual periodo del guinquenio anterior.

CEMENTERIOS
IJSriiTJAaLA-CIOTJES

lOOl mu» U4UU i » » y

193 268 251 274 263
14 ‘24 22 7 15 11
14 11 20 9 17 16
7 12 9 13 14 4
2 8 4 4 5 6
1 » 3 2 1 1

231 297 326 286 326 301
Fetos inhumados en el de Ntra, Sra. de la Al-

26 31 29 24 17 lo

Im prenta  M unicipal.

l i d


